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Introducción
“El cuidado de la casa común” impli-

ca una conciencia de pertenencia a un 

ecosistema, el cual cada vez se encuen-

tra más comprometido. A pesar de los 

discursos institucionales acerca de los 

problemas globales que requieren solu-

ciones “glocales”, hay un crecimiento de 

las desigualdades, lo que exacerba las 

vulnerabilidades de ciertos grupos so-

ciales. En la Universidad Iberoamericana 

Ciudad de México, reflexionamos sobre 

los contextos globales y locales que han 

significado cambios importantes, en de-

trimento de la dignidad de los distintos 

grupos vulnerabilizados. 

 El presente documento tiene 

como propósito dar continuidad a nues-

tro anterior Posicionamiento, publicado 

en 2020. En esta ocasión, nos propone-

mos actualizar el contexto, dando cuenta 

de las problemáticas, para luego propo-

ner soluciones para el mejoramiento de 

la gestión migratoria. 

 Los miembros de nuestra comuni-

dad académica que participan en esta ini-

ciativa pertenecen a los departamentos 

de Ciencias Sociales y Políticas, Econo-

mía, Estudios Internacionales, Derecho, 

Psicología, así como al Centro Transdisci-

plinar Universitario para la Sustentabili-

dad, el Instituto de Investigaciones para 

el Desarrollo con Equidad (Equide) y el 

Programa de Asuntos Migratorios (Pra-

mi). Este grupo discutió sobre los siguien-

tes temas: gobierno, Estado y ley en las 

migraciones contemporáneas; papel de 

los medios y narrativas de gobierno; in-

tegración de los grupos migrantes, desde 

la posición de México como país de ori-

gen y destino; consecuencias de la movi-

lidad en la salud mental y emocional; y 

migración climática. La pretensión no fue 

realizar un análisis exhaustivo de la com-

plejidad del fenómeno migratorio, sino 

enfocarnos en las áreas de especialidad 

de cada participante. 

 La mirada multidisciplinaria de las 

y los integrantes del grupo permitió iden-

tificar problemas estructurales y sus im-

pactos en las escalas social e individual. 

Se encontraron diversas continuidades 

con el Posicionamiento anterior, muchas 

derivadas de los efectos del régimen ca-

pitalista neoliberal, que sigue exacerban-

do las diferencias entre los nortes y los 

sures globales, a partir de la imposición 

de medidas excluyentes para reproducir 

y reordenar a las poblaciones “exceden-

tes”. Estas medidas están enunciadas en 

las distintas secciones del documento, 

e incluyen: leyes, políticas y prácticas 

de restricción de la movilidad; racismos 

y otras formas de exclusión; militariza-

ción de los sistemas de contención mi-
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gratorios; narrativas anti-inmigrantes; 

dificultades de inserción socio-laboral; 

restricción de acceso a servicios de salud 

y bienestar emocional; y deterioro de la 

calidad de vida por el cambio climático. 

 Ante esta perspectiva —en donde 

la salida, el tránsito y el asentamiento se 

complican—, las personas en movilidad, 

por múltiples causas que hacen impo-

sible su permanencia, se ven obligadas 

a dejar sus lugares de origen, lo que se 

define como “migración por superviven-

cia”; es decir, ya no se emigra para bus-

car el asentamiento en un destino espe-

cífico, o con un proyecto definido —pues 

saben que estos lugares también repre-

sentan condiciones adversas—, sino que 

sólo se busca sobrevivir en donde se pre-

senten mejores oportunidades. Aunado 

a ello, la degradación medioambiental 

cobra cada vez más fuerza como motivo 

de expulsión.

 Otro punto de convergencia y con-

tinuidad con el posicionamiento anterior 

es la labor de la sociedad civil organi-

zada, de defensores y defensoras inde-

pendientes, y la iniciativa de las propias 

personas migrantes, quienes han mos-

trado flexibilidad de adaptación y orga-

nización para subsanar necesidades in-

mediatas y de mediano plazo, supliendo 

así las funciones del Estado, al ser ellos 

quienes generan condiciones mínimas 

para que las personas migrantes puedan 

subsistir. 

 En cuanto a la salud mental y el 

bienestar de las personas migrantes, la si-

tuación ha cambiado poco. La migración 

sigue siendo considerada “un contexto 

de riesgo para la salud mental”, en donde 

la persona, además de verse sometida a 

situaciones de abuso, amenazas y discri-

minaciones, ve reducidos sus recursos de 

afrontamiento.

 Los temas emergentes detectados 

en este Posicionamiento son las nuevas 

estrategias de los estados para prolon-

gar los periodos de espera de las perso-

nas migrantes y dificultar su acceso a los 

países tradicionales de destino. En com-

plicidad con organismos internacionales 

y países que, en el antiguo reordena-

miento de los flujos eran considerados 

territorios de tránsito, se ha caminado 

hacia un deterioro del régimen de asilo y 

protección internacional, en detrimento 

de las personas y comunidades de ori-

gen y destino. El texto analiza con deta-

lle medidas como el Migrant Protection 

Protocols (MPP, por sus siglas en inglés) y 

el Título 42. 

 Otros temas a destacar son el 

Covid-19 y las consecuencias que tiene 

respecto a los tiempos de demora de la 

resolución de los trámites migratorios 

y la percepción negativa sobre las y los 
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migrantes; los determinantes sociales de 

la salud para poblaciones mexicanas en 

Estados Unidos y las afectaciones que su-

frieron durante la pandemia. En este ru-

bro, las poblaciones latinas presentaron 

una tasa de infección más alta y una ma-

yor reducción en su esperanza de vida; 

el estatus migratorio, así como la desin-

formación, exacerban sus condiciones de 

vulnerabilidad en cuestiones de salud. En 

cuanto a la educación, si bien los hijos 

de personas migrantes reportan mejores 

desempeños escolares que la niñez lo-

cal, siguen enfrentando problemas por el 

poco dominio del idioma inglés, así como 

por las condiciones marginales de las es-

cuelas donde suelen concentrarse. Con 

respecto a la vivienda, el hacinamiento 

sigue siendo una constante. 

 Respecto a la integración labo-

ral, nuestro análisis sugiere que las per-

sonas migrantes tienen ventaja frente 

a las nacionales respecto a los salarios, 

ventaja que disminuye con el tiempo. 

Las mujeres migrantes tienen una inser-

ción menos favorable a los mercados de 

trabajo que los hombres, y las personas 

retornadas de Estados Unidos enfrentan 

situaciones de precariedad debido a los 

bajos niveles de escolaridad y la falta de 

apoyos gubernamentales de largo plazo, 

así como el estigma que rodea a la figura 

del deportado. 

 A pesar de este escenario poco 

alentador, se rescatan acciones de solida-

ridad e inclusión. Desde la sociedad civil, 

las tareas de los albergues, los centros 

de atención al migrante, los colectivos y 

las defensoras y los defensores indepen-

dientes, han sido indispensables para la-

bores de acogimiento. Desde el gobierno, 

destaca el trabajo de los consulados, al 

dar continuidad a los programas de las 

Ventanillas de Salud, que apoyan con el 

diagnóstico y las canalizaciones de las 

enfermedades y los padecimientos más 

recurrentes entre la comunidad mexica-

na en Estados Unidos. 

 La labor de la comunidad acadé-

mica de la Universidad Iberoamericana 

ha abonado al cuerpo de conocimiento e 

investigación con incidencia social. Así, el 

Prami ha realizado diversas acciones de 

acompañamiento, como la instauración de 

un espacio educativo en los campamentos 

de la garita El Chaparral, en Tijuana, Baja 

California. Por otra parte, en conjunto con 

la Maestría en Estudios sobre Migración, se 

llevó a cabo la documentación de la estan-

cia de la Caravana Migrante en la Ciudad 

de México en diciembre de 2021. Se des-

tacan también los diversos ejercicios de 

monitoreo de caravanas en tránsito por el 

país y la denuncia de violaciones a dere-

chos humanos de personas en movilidad y 

defensoras y defensores independientes. 



7

 Todos estos ejercicios denuncian 

la estructura que denigra a la persona 

migrante, lo que apunta al reconocimien-

to de México como un país de destino, el 

cual debe incluir una narrativa de hospi-

talidad, sin olvidar que la recepción de 

poblaciones extranjeras conlleva exter-

nalidades positivas, siempre que vaya 

acompañada de políticas de integra-

ción, en donde no sólo se involucre al 

migrante, sino a la sociedad receptora. 

Si la integración se entiende como un 

proceso de dos vías, que nos involucra a 

todos y todas, entonces, nos encamina-

remos a la necesaria reconstrucción de 

una “casa común”, al concebirla como 

un espacio colectivo, sustentable que 

abraza la diferencia. 
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Resumen ejecutivo
El presente apartado da cuenta de la si-

tuación de las personas migrantes en Mé-

xico y en su tránsito hacia Estados Unidos, 

quienes se están enfrentando a un siste-

ma antiinmigrante, caracterizado por un 

conjunto de normas, reglamentos y pro-

cedimientos que obstaculizan su posibili-

dad de migrar de manera regular, que les 

obliga a tomar decisiones más riesgosas 

para su seguridad y de sus familias. 

 A pesar de los discursos que sub-

rayan que el actuar de los gobiernos de 

la región se guía por un enfoque de dere-

chos humanos, aquí evidenciamos que la 

política migratoria en México y la región 

ha sido militarizada por el despliegue de 

fuerzas militares, así como por tecnolo-

gías y equipamiento de detención, y ope-

ra para externalizar la frontera estadou-

nidense hacia Latinoamérica. Derivado 

de ello, se identifican sistemáticas vio-

laciones a los derechos humanos de las 

personas migrantes. 

Diagnóstico
Estado, ley y formas de gobierno en las 
migraciones humanas

Asistimos a la emergencia de un sistema de 

control migratorio global y organizado por 

países —del que México forma parte— que 

no puede ser sino definido como un sistema 

antiinmigrante. Este sistema se caracteri-

za por la creación de leyes, reglamentos y 

procedimientos que hacen casi imposible 

migrar de manera regular a las personas 

precarizadas y racializadas. Aunque en la 

actualidad, la mayor parte de las personas 

en movilidad tienen características que 

combinan una condición de migrantes eco-

nómicos y refugiados de distinto tipo —lo 

que constituye diversas modalidades de 

migración forzada y evidencia que dichas 

categorías han quedado superadas—, los 

gobiernos insisten en que sólo son personas 

en busca de una mejoría económica en sus 

vidas, como una manera de excluirles de los 

mecanismos de protección internacional y 

la garantía de sus derechos humanos.

 Así, las personas migrantes deben 

enfrentar un sistema altamente excluyen-

te, donde las violencias legales y parale-

gales se combinan con procesos de crimi-

nalización para impedir su llegada a los 

países del norte —para el caso de México, 

a Estados Unidos— y el pleno ejercicio de 

sus derechos. Como respuesta, migrantes 

de diferentes orígenes hacen lo imposi-

ble para intentar alcanzar sus planes, se 

organizan en diversos procesos de acción 

colectiva, toman decisiones y arriesgan 

su integridad para buscar condiciones 

mínimas de vida digna.

 La operación del control migrato-

rio es trasnacional, en donde los países se 
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coordinan y acuerdan detener el paso de 

las personas migrantes y, de ser posible, 

enviarlas de inmediato de regreso a sus 

lugares de origen, exponiéndolas a ries-

gos cada vez más letales1.  En estas opera-

ciones participan actores internacionales 

como el Alto Comisionado de las Nacio-

nes Unidas para los Refugiados (ACNUR) 

y la Organización Internacional para las 

Migraciones (OIM), a lo que se suma los 

acuerdos entre países para externalizar 

las fronteras de los países ricos hacia el 

sur, como los recientes acuerdos bilatera-

les entre Estados Unidos y países Latinoa-

mericanos, así como la Declaración de 

Los Ángeles sobre Migración y Protección. 

Políticas y prácticas internacionales, na-
cionales y en coordinación entre países: 
antecedentes y actualidad de la situa-
ción de México

El gobierno de México sostiene un dis-

curso en el que dice estar guiado por una 

política migratoria que estratégicamente 

afronta la crisis global de migración “de 

manera segura, ordenada y regular”. En 

realidad, se observa una política migrato-

ria que históricamente ha sido el fruto de 

negociaciones con el gobierno de Estados 

Unidos para contener el flujo migrato-

rio. Por ejemplo, la creación del Instituto 

Nacional de Migración (INM), en 1993, se 

dio en el marco de las negociaciones del 

Tratado de Libre Comercio entre México, 

Estados Unidos y Canadá, y en su decre-

to de creación se especificó como uno de 

sus objetivos principales, el control de los 

flujos migratorios, sobre todo de centro-

americanos que llegan a México con la 

intención de dirigirse hacia Estados Uni-

dos (Paris, 2014). Lo anterior evidencia las 

llamadas políticas de “externalización de 

fronteras”, que no son sino la transferen-

cia de las tareas de control migratorio de 

países ricos hacia el sur.

 Asimismo, las políticas migrato-

rias se han planteado en las últimas dé-

cadas desde un enfoque de seguridad 

nacional, lo que se hizo más evidente des-

pués de los hechos ocurridos el 11 de sep-

tiembre de 2001. A partir de entonces, fue 

latente la idea de que, para garantizar la 

seguridad nacional, se debían reforzar las 

medidas de control fronterizo. Ejemplo de 

políticas de este tipo ha sido la Iniciativa 

Mérida, un plan firmado en 2008 por los 

gobiernos de México y Estados Unidos para 

luchar contra el crimen organizado tras-

nacional, que ayudó a fortalecer la idea 

de que es posible que “grupos terroristas” 

pudieran aprovechar las rutas migratorias 

para ingresar al país. Esto significó un re-

forzamiento del control de la frontera sur 

1 De acuerdo con cifras de la Oficina de Aduana y Control Fronterizo de Estados Unidos (CBP, por sus siglas en inglés), el año pasado 
la frontera de México con Estados Unidos tuvo la tasa de letalidad más alta en la historia (EFE, 2021).
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de México con el apoyo de Estados Unidos. 

Desde que comenzó la Iniciativa Mérida, 

el Congreso de Estados Unidos asignó casi 

2.8 mil millones de dólares en gastos para 

capacitación, equipamiento y entrena-

miento militar para los elementos de se-

guridad de México, el INM, el Ejército y la 

Policía Federal (Leutert, 2018, p. 16). 

 La creación del Programa Frontera 

Sur, en 2014, continuó con esta tendencia 

de políticas migratorias que refuerzan la 

vigilancia, persecución, detención y de-

portación masiva por parte del INM. Tan 

sólo de 2013 a 2014, la detención de per-

sonas aumento 74%, tendencia que se ha 

incrementado desde entonces (Unidad de 

Política Migratoria, 2014). 

 En la actualidad, el gobierno fe-

deral no ha hecho más que continuar y 

profundizar estas políticas de contención 

y criminalización de las personas migran-

tes, a través de negociaciones y acuerdos 

con el gobierno de Estados Unidos. En 

septiembre de 2019, la creación de la Co-

misión Intersecretarial de Atención Inte-

gral en Materia Migratoria (CIAIMM), por 

decreto presidencial, generó una transfe-

rencia de facto de la gestión de la política 

migratoria de la Secretaría de Goberna-

ción a la Secretaría de Relaciones Exterio-

res, lo que evidencia la importancia de la 

relación con Estados Unidos en la materia. 

Militarización, sistema criminal y  

securitización 

Acudir a la seguridad pública militarizada 

ha sido una apuesta central del gobier-

no mexicano actual. Esta política migra-

toria desde un enfoque de seguridad no 

ha quedado exenta de la apuesta por la 

militarización: tras la creación de la Guar-

dia Nacional (GN) en 2019, su despliegue 

ha estado vinculado en gran medida al 

control migratorio, con más de 23 mil 

elementos desplegados en las fronteras 

norte y sur del país. Cabe señalar que la 

GN es, por su composición, estructura, 

capacitación y mandos, una fuerza de se-

guridad militarizada de facto.2 Además, 

esta militarización se ha institucionaliza-

do en fecha reciente con las reformas que 

transfieren la GN a la Secretaría de Defen-

sa Nacional (Sedena).

 En la creación de este cuerpo de 

seguridad, se otorgaron a la GN faculta-

des para realizar, en coordinación con 

el INM, labores de control y verificación 

migratoria, así como funciones de segu-

ridad y resguardo, tanto de las estaciones 

migratorias como de las personas extran-

jeras en ellas. Aunado a lo anterior, en el 

presente sexenio se han nombrado perfi-

les militares para las delegaciones estata-

les del INM (CNDH, 2021b).

2 La mayoría de los elementos de la GN (80%) proviene del sector castrense. Los mandos de la GN siguen un patrón similar de pre-
ponderancia castrense: el titular de la GN es un militar en retiro; las 32 coordinaciones estatales provienen de las fuerzas armadas; e 
incluso el titular de la Unidad de Asuntos Internos es de origen castrense, con antecedentes de violaciones a derechos humanos en 
la Procuraduría Militar (GN, 2021; Ferri, 2021).



12

 La presencia militar en las ins-

tituciones migratorias ha derivado en 

abusos y violaciones sistemáticas a de-

rechos humanos, por ejemplo: detencio-

nes ilegales o arbitrarias, discriminación, 

perfilamiento racial, situaciones de uso 

excesivo de la fuerza, separación de fami-

lias y vulneraciones al derecho a solicitar 

y recibir asilo. Todo esto se ha agravado si 

consideramos que la mayor parte han sido 

grupos en situación de vulnerabilidad: so-

licitantes de asilo, niños, niñas y adoles-

centes, mujeres embarazadas, personas 

de la tercera edad, o con discapacidad.

 Desde que la GN está en funciones, 

la Ibero, junto con diversas organizacio-

nes de la sociedad civil, ha documentado 

lo siguiente:

1. En la frontera norte, se ha observado a 

la GN perseguir y detener, con uso de la 

fuerza, a personas migrantes que intentan 

cruzar la frontera, es decir, prácticamente 

haciendo la labor de patrulla fronteriza 

estadounidense (Gallegos, 2022).

2. En el caso de la frontera sur, se ha ob-

servado que usan toletes, escudos, gases 

lacrimógenos, e incluso piedras y palos 

para golpear a personas migrantes, con el 

objetivo de detenerles (CNDH, 2021a).

3. Los operativos de contención que rea-

lizan por la noche se hacen con equipos 

antimotines, en los que irrumpen en igle-

sias y casas particulares, sin la debida au-

torización y con el objetivo de perseguir y 

detener personas migrantes (COMDHSE, 

2021a, 2021b, 2021c).

4. Ha habido casos de separación familiar 

al momento de las detenciones (COMDH-

SE, 2021a, 2021b, 2021c). 

5. Actos de tortura a hombres migrantes 

detenidos en la Estación Migratoria Siglo 

XXI y a migrantes afrodescendientes en 

Estación migratoria Cupapé, en Tuxtla Gu-

tiérrez (COMDHSE, 2021d).

6. En noviembre de 2021, la GN disparó a 

una camioneta en Pijijiapan, Chiapas, ma-

tando a un hombre de origen cubano en 

el momento, mientras que otro murió en 

el hospital y tres más resultaron heridos 

(CNDH, 2021b). 

Por otro lado, a pesar de que no tienen 

facultades para ello, las fuerzas armadas 

han reportado haber realizado la mayor 

cantidad de detenciones migratorias, en 

comparación con las cifras reportadas 

por la GN y el INM (Storr, 2021). Lo ante-

rior denota la falta de coordinación y su-

pervisión del INM en las tareas de control 

migratorio realizadas por los cuerpos 

castrenses, a la vez que alerta sobre las 

posibles consecuencias de la reciente in-

corporación de la GN a la Sedena, en tér-

minos de la arbitrariedad y opacidad con 

que se realizan los operativos de deten-

ción por parte de las fuerzas militares y 

militarizadas.
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 En cuanto a las personas migran-

tes en situación de vulnerabilidad e in-

seguridad, es necesario destacar que la 

continuación de las violencias y violacio-

nes a derechos humanos a lo largo de los 

años evidencia que las políticas migrato-

rias basadas en la securitización no sólo 

no producen los resultados esperados 

en términos de disminución de los flujos 

migratorios, sino que atentan contra la 

vida e integridad de las personas. En los 

últimos años, la seguridad de las perso-

nas migrantes ha sido un foco rojo para 

el Estado, y los “rescates humanitarios”3 

también han sido una constante antes y 

después de la pandemia. En este sentido, 

el INM informó que, de diciembre de 2018 

a noviembre de 2019, sus agentes identi-

ficaron y “auxiliaron” a 601 personas, víc-

timas de los delitos de trata de personas 

y tráfico, en diferentes entidades fede-

rativas, de las cuales 234 eran mujeres y 

367 hombres, y dos terceras partes eran 

niños, niñas y adolescentes (INM, 2020). 

Si bien en las comunicaciones oficiales, el 

INM expresa una preocupación y un tra-

bajo colaborativo para enfrentar el delito 

de tráfico de migrantes, los hechos mues-

tran que estos “rescates” y “auxilios” no 

se traducen en acciones que garanticen 

el acceso a la justicia de las personas: 

no hay investigación sobre las presuntas 

personas responsables y las personas mi-

grantes son detenidas y deportadas, en 

lugar de acceder a una estancia regular a 

través del derecho de solicitar Tarjeta de 

Visitante por Razones Humanitarias, por 

tratarse de víctimas del delito de tráfico 

de personas. 

 De manera paradójica, mas no sor-

prendente, el incremento de estos ope-

rativos de “rescate” —que implican la de-

tención sistemática y generalizada como 

práctica central de la política migrato-

ria— tiene por efecto fortalecer las redes 

de tráfico de personas, al orillar a éstas a 

recurrir a medios clandestinos para po-

der realizar su viaje, ante los crecientes 

obstáculos para obtener documentos de 

estancia regular en el país. Así, en vez de 

generar políticas que desde un enfoque de 

derechos permitan la protección y el acce-

so a la justicia de las personas migrantes 

víctimas de estos delitos, con el enfoque 

de seguridad punitivo se les expone a ma-

yores riesgos.

 Destaca el caso del tráiler que su-

frió una volcadura en la carretera de Chia-

pa de Corzo a Tuxtla Gutiérrez, en Chiapas, 

en diciembre de 2021, donde 55 personas 

migrantes perdieron la vida y más de 70 

resultaron heridas. Asimismo, se puede 

mencionar el tráiler abandonado con 73 

migrantes en San Antonio, Texas, locali-

3 En la actualidad, tanto el INM como la GN y las fuerzas armadas, por medio de los diversos canales de comunicación institucionales, 
utilizan el concepto de “rescate humanitario” para referirse a las detenciones de personas migrantes. Sin embargo, se trata de un eu-
femismo que intenta ocultar el impacto negativo de las detenciones, sobre todo cuando son personas con necesidades de protección 
internacional, población en situación de vulnerabilidad, como son niños, niñas, adolescentes, familias, mujeres, personas LGBTIQ+, 
etcétera.
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zado el 27 de junio de 2022, en donde 53 

migrantes murieron por asfixia —26 eran 

de nacionalidad mexicana—. Estos dolo-

rosos hechos evidencian las implicacio-

nes que la política de control migratorio 

tiene en la vulneración de la vida e inte-

gridad de las personas migrantes, pues, al 

haber cada vez más controles y vigilancia, 

las personas migrantes se ven orilladas a 

buscar formas de traslado que resultan 

ser más riesgosas. Ciro Reséndiz, amigo 

de uno de los fallecidos en el tráiler de San 

Antonio, comenta: “Uno va a buscar la vida 

y encuentra la muerte. Yo también una vez 

fui y no me gustó, tratan muy mal los ame-

ricanos. Yo una vez me fui y ya me andaba 

muriendo, no llevábamos oxígeno, en una 

camioneta cerrada y ya mejor no volví. Ya 

no quise ir, aunque no tenga dinero, pero 

aquí estoy” (Salgado, 2022).

 Debido al alto nivel de riesgo que 

enfrentan las personas migrantes, así 

como al sistema migratorio de securitiza-

ción e ilegalización, son más vulnerables 

a ser víctimas del delito de trata y tráfico 

de personas. Como elementos para la co-

misión de la trata, se detecta la presen-

cia de migración sin documentación para 

permanecer en el país, por necesidad 

económica, falta de empleo o de vivienda 

y ausencia de documentación para traba-

jar, que deriva en una situación de grave 

vulnerabilidad que hace fácil la captación 

de víctimas. En cuanto al delito de tráfi-

co, en el que se requiere el cruce de fron-

teras de manera irregular, las víctimas 

son expuestas a múltiples situaciones de 

riesgo: cruzan por tierra, mares y ríos o 

aire, donde exponen su vida para evadir 

los controles migratorios donde pueden 

ser detenidos. Las víctimas de este delito 

invierten dinero para llegar al destino y, 

posteriormente, se ven en la imposibili-

dad de denunciar debido a un mayor cos-

to económico, pero también ante la falta 

de asesoría en materia legal.

 Para prevenir la comisión del deli-

to de trata, las autoridades de migración 

mexicanas acordaron modificar el proto-

colo para identificar a migrantes víctimas 

en centros de detención. Sin embargo, la 

revisión se ha realizado de manera infor-

mal, sin coordinación entre las autorida-

des para inspeccionar si las personas mi-

grantes son víctimas de dicho delito, por 

lo que se aconsejó de manera especial 

la investigación para conocer casos de 

víctimas de trabajos forzados en trabajo 

formal y agrícola (Department of State of 

United States of America, 2022).

 La ausencia de un procedimiento 

formal para identificar a las víctimas de 

grupos vulnerables, como las personas 

migrantes detenidas y el reclutamiento 

de niños y niñas para actividades crimi-

nales, es gravísimo. Se ha detectado el 

caso de personas migrantes víctimas de 

trata que fueron detenidas, y se utilizaron 
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los refugios como centros de detención 

hasta que se resolviera su caso; también 

se sabe que las víctimas de trata y solici-

tantes de asilo tenían miedo de reportar 

abusos de las autoridades mexicanas por 

temor a represalias. Aún se está en espera 

de que se atienda la recomendación de la 

CNDH para dar compensación a una víc-

tima de trata sexual que fue detenida en 

un centro de detención migrante en 2018 

(CNDH, 2021a).

 Ante la ausencia de vías para la mi-

gración regular y los obstáculos en el acce-

so a documentos para una estancia regular 

en el país, las redes de tráfico de personas 

migrantes se fortalecen, por lo que hay ma-

yores riesgos y violencias. Las políticas de 

contención, criminalización e ilegalización 

de las personas migrantes arriba mencio-

nadas son contrarias a promover estas vías 

para la regularización y abonan a la migra-

ción por medios ilícitos. Además, las na-

rrativas de desmantelamiento de redes de 

tráfico de personas también criminalizan 

la labor de defensa de derechos humanos 

y justifican el despliegue de políticas de se-

guridad que, como ya se explicó, tiene con-

secuencias para la vida y los derechos de 

las personas.

Protocolos de Protección a Migrantes 

En 2019, el gobierno de Estados Unidos 

anunció la implementación de una políti-

ca denominada Migrant Protection Proto-

cols (MPP), que consistía en que las perso-

nas solicitantes de asilo, que ingresaran 

a Estados Unidos vía terrestre, deberían 

permanecer en México mientras llevaran 

sus casos de asilo ante un juez migrato-

rio (Office of Immigration Statistics, 2022). 

En fecha posterior, el gobierno de Méxi-

co anunció que aceptaría a las personas 

solicitantes de asilo, adoptando el MPP 

bajo el nombre de “Quédate en México”, 

lo cual representó una profundización de 

las políticas de externalización de fronte-

ras, ya que implicó una externalización 

del sistema de asilo de Estados Unidos 

hacia México. 

 En la práctica, el MPP implicó una 

grave falta de garantías y seguridad para 

las personas migrantes con necesidades 

de protección internacional que perma-

necían en la frontera norte de México. 

En particular, las personas retornadas 

en zonas como Tamaulipas, Chihuahua y 

Tijuana fueron víctimas de delitos y vio-

laciones graves de derechos humanos, 

como secuestros y extorsiones. Médicos 

Sin Fronteras (MSF) documentó que, en 

septiembre de 2019, el 43.9 % de las perso-

nas atendidas por esta organización, bajo 

MPP en Nuevo Laredo (18 de 41), habían 

sufrido un episodio reciente de secuestro, 

mientras que otras cinco personas (12.2%) 

reportaron haber padecido un intento de 

secuestro fallido (MSF, 2020). 
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 Debido al cambio de gobierno en 

Estados Unidos, en junio de 2021, el De-

partamento de Seguridad Nacional de-

cidió cancelar la aplicación del MPP. Sin 

embargo, el gobierno del estado de Texas 

impugnó la decisión, y un tribunal federal 

ordenó que se siguiera implementando. 

 Desde agosto de 2021, la Secreta-

ría de Relaciones Exteriores de México y 

el Departamento de Estado de Estados 

Unidos comenzaron a negociar la re-

implementación del programa MPP. Fi-

nalmente, el 2 de diciembre de 2021, los 

departamentos de Seguridad Nacional, 

Justicia y Estado de Estados Unidos anun-

ciaron el comienzo de la reimplementa-

ción del MPP a través de un trabajo con-

junto con autoridades mexicanas (Oficina 

de Naciones Unidas para la Coordinación 

de Asuntos Humanitarios, 2021). Aunado a 

lo anterior, desde octubre de 2022, auto-

ridades mexicanas se comprometieron a 

recibir a las personas venezolanas que el 

gobierno estadounidense deportara.

 Entre las violaciones más impor-

tantes de derechos humanos, el MPP vio-

la el derecho de buscar y recibir asilo; 

entre otras cosas, porque desatiende las 

obligaciones del Estado en la materia, in-

cluyendo el principio de non-refoulment.  

Las personas que llegan a Estados Unidos 

con temor de persecución, solicitantes 

de asilo, deben ser tratadas con recursos 

adicionales que aseguren su protección 

frente al riesgo al que están expuestas. Es 

decir, una vez que la persona ha acredi-

tado tener un temor fundado, las autori-

dades gubernamentales tienen prohibido 

retornarla a su país o a algún tercer país 

donde su vida o integridad corra peligro. 

El siguiente testimonio nos muestra las 

condiciones de inseguridad y riesgo la-

tente de las personas en las fronteras en 

territorio mexicano:

Vivo con el miedo de salir. Yo no salgo 

para no exponerme a cualquier cosa. A un 

compañero lo robaron, a otro le alcanza-

ron a apuñalar un brazo. A unos compa-

ñeros que salieron de aquí prácticamente 

los secuestraron, le mandaron foto a la 

familia torturándolos y les sacaron de 5 a 

8 mil dólares. Por esa situación ni pienso 

en salir (hombre colombiano regresado a 

Tijuana bajo MPP en 2022).5

A pesar de no ser el país que retorna a 

personas refugiadas y solicitantes de 

asilo, México ha violado el principio de 

no-devolución puesto que ha trabajado 

4 La no devolución (non-refoulement) es un principio del derecho internacional de los refugiados, adoptado por México a través de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 22.8. La no devolución implica una obligación de abstención de parte 
de los Estados Contratantes, que les prohíbe expulsar o devolver a cualquier extranjero sin antes haber estudiado su petición de 
protección internacional y concluir, fundadamente, que esta persona tiene la posibilidad de protección en el país al que será enviado 
(Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2015).

5 Entrevista realizada por el Prami de la Universidad Iberoamericana, en colaboración con organizaciones de la sociedad civil en Tijuana. 
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con autoridades estadounidenses en la 

devolución de personas migrantes (Home-

land Security, 2021). El programa no toma 

en cuenta la situación individual de cada 

solicitante, y les envía de manera indiscri-

minada a territorio mexicano. Además, no 

da una posibilidad real a las personas para 

expresar las razones por las que no debe-

rían ser deportadas. Menos de 10% de las 

solicitantes tienen asistencia legal en sus 

audiencias de no devolución, y sólo 1% lo-

graron obtener el asilo.

 En entrevistas realizadas por el Pra-

mi de la Universidad Iberoamericana, en 

conjunto con organizaciones de la sociedad 

civil en Tijuana, las personas expresaron no 

haber sido informadas, ni haber tenido la 

oportunidad de un diálogo con ninguna au-

toridad, incluso no saber que serían regre-

sadas a México, sino hasta que se encontra-

ban en el territorio nacional:

No, no me dijeron que me iban a regresar 

a México, sólo que me iban a ingresar a un 

programa de protección migratoria al salir 

(hombre colombiano regresado a Tijuana 

bajo MPP en 2022).

No hubo tiempo para leer los documentos. 

No me explicaron nada, sólo dicen “firma, 

firma y firma”. Y sólo se dedican a poner un 

video, pero no te dicen va a ser para esto, no 

hay nada. Estamos ante un sistema que no 

apoya y tal programa no protege al migran-

te (hombre colombiano regresado a Tijuana 

bajo MPP en 2022).

Ni siquiera le dicen a uno si pasó o no. Espe-

ra tres, cuatro o cinco horas. Llega un mo-

mento en el que la policía migratoria nos 

saca, nos da un documento para reclamar 

nuestra maleta, nos esposan, nos meten a 

un carro y de repente uno resulta en México 

(hombre colombiano regresado a Tijuana 

bajo MPP en 2022).

No nos dicen absolutamente nada. Uno 

hace la llamada, pero ni siquiera está vien-

do a la persona. ¡Es una llamada en un cubí-

culo! Y de allí vuelven y lo meten a un hueco, 

a un calabozo a la espera de saber qué va a 

pasar. ¿Cómo sabemos que nos devuelven? 

Porque nos llaman y nos esposan (hombre 

colombiano regresado a Tijuana bajo MPP 

en 2022).

Una vez en México, las personas solicitan-

tes se enfrentan a la falta de una vivienda 

adecuada, inseguridad alimentaria, falta de 

acceso a la salud, el empleo y la educación, 

y a una situación de violencia generalizada. 

De manera que de forma sistemática se les 

violan otros derechos que las colocan en 

situaciones de extrema vulnerabilidad y 

precariedad. La atención a esta población 

ha recaído de manera casi exclusiva en los 

albergues de la sociedad civil y la iglesia de 

las ciudades de la frontera norte mexicana.
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 MPP, o Quédate en México, es un 

reflejo de políticas migratorias que des-

atienden a las personas migrantes, asila-

das y refugiadas y que, por el contrario, 

criminaliza y obstaculiza la movilidad 

humana. A pesar de que en fecha recien-

te, la Corte Suprema de Estados Unidos 

falló a favor de finalizar dicho programa, 

aún sigue la batalla legal en las cortes 

estadounidenses por reimplantarlo y, de 

seguir siendo aplicado, permitiría a am-

bos países incumplir sus obligaciones in-

ternacionales y, más importante, violar 

derechos humanos de manera cotidiana, 

poniendo en riesgo a miles de personas. 

En el escenario de su terminación, es fun-

damental que ambos gobiernos asuman 

los procesos necesarios para generar me-

didas de acceso a la justicia, la reparación 

y la no repetición para todas aquellas 

personas que bajo el MPP sufrieron vio-

laciones a sus derechos humanos, con el 

objetivo de que no queden impunes.

Las migraciones bajo la pandemia del 

Covid-19

La pandemia mundial provocada por el 

virus SARS-CoV-2 profundizó y amplió las 

políticas antiinmigrantes en muchos paí-

ses y fronteras, lo que multiplicó los efec-

tos negativos sobre las personas migran-

tes y solicitantes de asilo. En la región 

latinoamericana, se cerraron múltiples 

fronteras y se cancelaron los procedi-

mientos de solicitud de protección inter-

nacional. Las detenciones aumentaron y 

las deportaciones se llevaron a cabo de 

forma expedita, sin consideraciones es-

peciales para personas demandantes de 

protección, lo que ahora se conoce como 

“expulsiones en caliente”.

 Los gobiernos recuperaron medi-

das legales excepcionales para declarar 

estados de alarma, de excepción o de ur-

gencia, figuras que se justificaron por ra-

zones de salud, pero que en la práctica se 

transformaron en una forma más de con-

trol migratorio y mecanismo de expulsión 

y exclusión de “poblaciones indeseables”, 

en expresión de Agier (2008).

 La pandemia del Covid-19 otorgó 

la posibilidad para que los gobiernos del 

norte exageraran la “amenaza” que para 

la salud pública representaban las perso-

nas migrantes. Los discursos dominantes 

insistían en que la situación migratoria era 

incontrolable y caótica en las fronteras, por 

lo que se requería “mano dura” frente a la 

irregularidad migrante. De esta manera, la 

salud y la seguridad se combinaron como 

narrativas maestras que justificaban la ex-

pulsión y el confinamiento de las personas 

migrantes.

 En México, a pesar de las recomen-

daciones de organismos internacionales, 

las autoridades siguieron deteniendo y pri-

vando de su libertad a las personas migran-
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tes, recluyéndolas en estaciones migratorias 

a cargo del INM, en condiciones de hacina-

miento, insalubres y sin acceso a la atención 

médica, sin considerar las graves consecuen-

cias para la salud física y mental. Debido a 

lo anterior, surgieron numerosas protestas 

y disturbios en los centros de detención de 

diferentes ciudades mexicanas, en donde un 

hombre guatemalteco perdió la vida.

 Además, los trámites migratorios y 

de solicitud de la condición de refugiado 

suspendieron los plazos administrativos y 

los procedimientos de atención se trasla-

daron a vías telefónicas y virtuales que los 

ralentizaron aún más, impidiendo de facto 

a las personas acceder a la protección in-

ternacional, la regularización migratoria y, 

en consecuencia, derechos fundamentales 

como el trabajo, la salud y la vivienda.

 En Estados Unidos, se reinstauró 

una antigua disposición de la Ley de Salud 

Pública definida en el Título 42, que otor-

gó la autoridad para impedir la entrada y 

expulsar de manera inmediata a personas 

que constituyeran un riesgo de transmi-

sión de enfermedades infecciosas (HRW, 

2021). Aunque se ha pregonado como una 

norma sanitaria, en la práctica se instaló 

como una de las diversas políticas de con-

trol de la inmigración, lo que facilitó las ex-

pulsiones “en caliente” de cualquier perso-

na que cruzara por la frontera terrestre de 

México con Estados Unidos, facultando a 

las autoridades de inmigración para hacer 

caso omiso del debido proceso en los casos 

de asilo (Del Monte, 2022). 

 En julio de 2022, se superó la cifra 

de dos millones de expulsiones desde Esta-

dos Unidos, la gran mayoría de las cuales 

se han realizado hacia el territorio mexica-

no, sin importar la nacionalidad de las per-

sonas. También se han efectuado vuelos de 

expulsión hacia países de Sudamérica y el 

Caribe. Por su parte, los gobiernos mexica-

no, guatemalteco y hondureño han colabo-

rado con las autoridades estadounidenses 

para realizar “expulsiones en cadena”, que 

consisten en el traslado de un país a otro 

de las personas, sin considerar sus necesi-

dades de protección internacional y violan-

do el principio de no devolución.

 Uno de los efectos más evidentes 

del cierre de fronteras y la cancelación de 

los procesos de solicitud de protección fue 

la enorme cantidad de personas que que-

daron “atrapadas”. Varias organizaciones 

estimaron que más de sesenta mil personas 

estaban “atrapadas” en la frontera norte de 

México, a la espera de que se reabriera y re-

activaran los procesos de asilo en Estados 

Unidos. Debido a ello, en ciudades fronte-

rizas del norte del país se crearon campa-

mentos improvisados de migrantes, como 

El Chaparral, en Tijuana, en donde miles de 

personas dependían de la ayuda humanita-

ria de diversas organizaciones, a la vez que 

su seguridad quedó en entredicho debido a 

la enorme presencia de grupos criminales, 
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quienes obtienen ganancias a partir de la 

explotación y el abuso de personas migran-

tes de diversos orígenes.

 Aunado a lo anterior, se intensifica-

ron los discursos xenófobos. La asociación 

que se llevó a cabo de las personas migran-

tes como portadoras de enfermedades co-

bró relevancia, para aumentar el rechazo, 

así como la legitimidad de las duras accio-

nes de los gobiernos contra la posibilidad de 

que obtuvieran un estatus legal. El Covid-19 

fue relacionado primero con personas de 

origen asiático, y sus variantes con países 

africanos. Es relevante que en Estados Uni-

dos llamaron “gripe china” al Covid-19, lo 

que incluso motivó a que la OMS cambiara 

el nombre de las variantes a letras griegas, 

para evitar asociarla con nacionalidades. 

Estos estereotipos impregnaron a los me-

dios de comunicación y las redes sociales. 

Por lo que existió un aumento significativo 

en agresiones basadas en la raza.6

Racismos, cuestiones raciales y otras ca-
tegorías de exclusión en torno a las mi-
graciones

Durante la pandemia de Covid-19, en la 

frontera sur de México se exigía a las per-

sonas migrantes pobres —y comúnmente 

racializadas— presentar pruebas de Co-

vid-19 y papeles de vacunación. Mientras 

esto ocurría en el sur, en el principal ae-

ropuerto del país, en la Ciudad de México, 

no se pedía ningún documento que pro-

bara la vacunación, o bien un test negati-

vo del Covid-19, etcétera.

 Esta paradójica situación, sin em-

bargo, no es sorprendente, ya que existe 

una abundante literatura que confirma la 

continuidad entre las actuales políticas 

migratorias y las pasadas configuracio-

nes coloniales, animadas por un senti-

miento de superioridad moral, que tiene 

sus raíces en la fantasía de la supremacía 

blanca (Kalir, 2019). Esto significa que el 

sistema de control migratorio configura 

nuevos apartheid globales y procesos de 

segmentación y separación entre tipos y 

clases de personas (Chomsky, 2014).

 Lo anterior, lo hemos visto con cla-

ridad al testificar la diferencia entre esa 

migración segura, ordenada y regular que 

se aplica en territorio mexicano con las 

personas migrantes de Ucrania, y el enor-

me contraste con los más de dos años de 

espera para muchas personas haitianas y 

personas negras de África, que se ha tra-

ducido en su incorporación obligada al 

mercado precario de explotación labo-

ral clásico de la frontera norte de México 

(Heyman, 1999). 

6 Véase https://www.hrw.org/es/news/2020/05/12/el-covid-19-aumenta-la-xenofobia-y-el-racismo-contra-los-asiaticos-en-todo-el-mundo
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 Por ello, afirmamos que estas po-

líticas migratorias globales forman parte 

de una reorganización del régimen post-

colonial que establece las fronteras. Esto 

significa que el control de la movilidad de 

los extranjeros forma parte del circuito 

económico del “capitalismo racial” (Bha-

ttacharyya, 2018) y contribuye a la forma-

ción de “estados raciales” que producen y 

confirman jerarquías excluyentes en tor-

no a la ciudadanía y la pertenencia (Gol-

dberg, 2000). El resultado es la deshuma-

nización de estas poblaciones migrantes 

(Castro, 2021).

 La deshumanización consiste en 

una serie de acciones y discursos que 

tienden a borrar el carácter humano de 

quienes se desplazan y migran, a quienes 

transforma en números, datos estadísti-

cos y grupos sin diferenciación interna. 

Esto es, precisamente, lo que denuncian 

muchas organizaciones y defensores de 

migrantes. 

 Como explican diversos estudios 

en la región latinoamericana, existen 

múltiples formas de xenofobia y odio ha-

cia las personas migrantes, en particular 

negras o indígenas, y otras de países ára-

bes, para quienes las violencias racistas 

se suman a sus experiencias de pobreza 

y exclusión. Se trata de la utilización de la 

raza como una forma de discriminación y 

naturalización de la inferioridad de gru-

pos y clases de personas.

 Es importante subrayar la enor-

me paradoja de la raza como cuestión 

ordenadora de las diferencias sociales. 

Es evidente, por ejemplo, la imprecisión 

y la falta de una delimitación precisa que 

evoque la noción de raza, lo cual confir-

ma que las razas no existen. Sin embar-

go, la raza aparece todo el tiempo como 

marcadora de diferencias, lo que vimos 

en el sur de México con las acusaciones 

de comportamiento racista de parte del 

personal del INM, quienes manifestaban 

de manera abierta su racismo antinegro, 

que ha sido descrito en diversos informes 

(Black Alliance for Just Immigration, 2021).

 En los últimos años, sin embargo, 

la discriminación por motivos de raza ha 

ido en aumento, que se ha desplazado del 

clásico lugar de lo negro, como marca más 

notoria de inferioridad, hasta anidarse en 

formas de xenofobia anticentroamerica-

na, antihondureña, discriminaciones an-

tinegras y transfóbicas, que se combinan 

y reproducen en variedades infinitas. 

 En este sistema excluyente, el Es-

tado patriarcal y la heteronormatividad 

tienen un papel importante, pues cate-

gorizan a otros grupos, como mujeres, ni-

ños, niñas, adolescentes y población LGB-

TTIQ+, como inferiores, y los exponen a 

vulnerabilidades específicas como la vio-

lencia sexual: trata con fines de explota-

ción sexual, relaciones sexuales forzadas 

o no deseadas, el intercambio de relacio-
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nes sexuales a cambio de protección, el 

acoso sexual, y otras formas de agresión 

sexual, como los desnudos forzados en 

grupo, frecuentes en la ruta migratoria 

(MSF, 2019, pp. 17-18).

 Lo anterior significa que el racis-

mo toma formas corporales específicas y 

situadas en contextos sociales concretos, 

que constriñe aún más los proyectos mi-

gratorios de miles de migrantes. Tal como 

lo han indicado varios estudios, el racis-

mo se combina con la xenofobia y la apo-

rofobia para multiplicar las afectaciones 

a las personas migrantes.

Acción colectiva, papel de las organiza-
ciones y medios de comunicación

Frente a un contexto de violencia, crimi-

nalización y violaciones a derechos hu-

manos en contra de personas migrantes, 

existen espacios de atención y ayuda hu-

manitaria como son las casas de acogida, 

los albergues, comedores y refugios, dis-

tribuidos a lo largo de la ruta migratoria 

desde Guatemala, México y Estados Uni-

dos, y cuya finalidad es revertir las con-

diciones de riesgo y vulnerabilidad en el 

tránsito migratorio. Las acciones de estos 

espacios, en algunos casos, van más allá 

de ofrecer alimentación y acogida, ya que 

se han profesionalizado en dar acompa-

ñamiento legal, atención a la salud, acce-

so a la justicia y otras formas de defensa 

de derechos de personas con perfiles y ne-

cesidades específicas de protección, como 

la niñez y adolescencia, las mujeres, las 

familias y las personas LGBTIQ+. Con estas 

acciones, los espacios de atención asumen 

diversas tareas de atención y protección de 

derechos de las personas migrantes que el 

Estado está obligado a realizar, debido al 

marco legal e internacional en materia de 

migración y refugio. 

 También hay organizaciones y uni-

versidades que realizan acciones de obser-

vación y monitoreo con el fin de documen-

tar violaciones a derechos humanos en las 

fronteras o en las estaciones migratorias. 

Este trabajo de documentación tiene como 

propósito generar insumos para realizar 

acciones de denuncia e incidencia a nivel 

nacional e internacional.

 De la mano de estas acciones an-

tes descritas, se ubican las experiencias de 

organización colectiva de las personas mi-

grantes, que se han hecho visibles a través 

de la movilidad en caravanas:

Quiero un mejor futuro para mi familia, y 

creo que, sólo por ser migrante no es que 

no lo merecemos. Nuestros hijos merecen 

un mejor futuro. Casi todos somos migran-

tes. Mi abuela vive en Honduras, pero ella 

es de Nicaragua, tuvo que emigrar cuan-

do la guerra que hubo allá. Aquí en Méxi-

co viven muchas personas que son hijas 

de migrantes, o que tienen familia en otro 
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país, entonces, ¿por qué nos discriminan? 

(mujer hondureña, Informe la Caravana Mi-

grante en la Ciudad de México, Prami, 2021). 

En estas acciones de organización existen 

estrategias de solidaridad, cuidado colec-

tivo y protección entre diferentes grupos 

de personas, incluso en aquellas en don-

de hay mayor riesgo de vivir situaciones 

de estigma, discriminación y violencia, 

como es el caso de las personas migran-

tes LGBTIQ+ (Ortiz et al., 2020). Otras ex-

periencias que hablan de las acciones de 

afrontamiento de las personas migrantes 

son, por ejemplo, la creación de un espa-

cio de enseñanza y desarrollo de activida-

des lúdicas, es decir, una escuelita para 

niños y niñas migrantes del Campamento 

La Esperanza, ubicado en El Chaparral de 

febrero de 2021 a febrero de 2022; o bien, 

la realización de manifestaciones de per-

sonas migrantes en Tapachula, Chiapas y 

estaciones migratorias, para evidenciar 

los abusos y hacerse escuchar.

 La contracara de la ayuda humani-

taria y la solidaridad social son, justamen-

te, todas esas muestras de rechazo y ex-

presiones de racismo hacia los migrantes, 

lo que Achille Mbembe ha definido como 

el nanoracismo o racismo infinitesimal. 

Con ello, se designan todas esas formas 

reducidas, cotidianas y muchas veces invi-

sibles de racismo y rechazo hacia los ex-

tranjeros o las personas diferentes. 

 En el centro de lo antes expuesto 

está una sociedad alterofóbica, educada 

con dosis diarias de nacionalismo y chau-

vinismo, preparada para cerrarse frente a 

lo distinto y expresar su odio de muchas 

maneras distintas.

 El contexto tampoco ayuda: me-

dios de comunicación y discursos políti-

cos que insisten en hablar de crisis migra-

toria. Con ello, sostienen un discurso que 

exacerba la idea de que la situación está 

fuera de control y que los y las migrantes 

vienen a invadirnos. De formas increíbles, 

con ello se logra instalar la idea de que su 

expulsión es necesaria, que su demanda 

de ayuda no es sincera, sino que esconde 

oscuros intereses. Las personas migran-

tes son asociadas a crímenes y discursos 

de inseguridad que contribuyen a enrare-

cer aún más el ambiente.

 Respecto a los medios, la imagen 

de las personas migrantes suele estar 

arraigada en discursos xenófobos, en los 

que se les piensa y narra como una ame-

naza para nuestros empleos, nuestra paz 

social y la conservación de nuestros va-

lores como país. Por una parte, se dibu-

ja al migrante como malo, identificado 

con personas provenientes del sur glo-

bal, quienes traen inseguridad, enferme-

dades, o bien que vendrían a quitarle el 

empleo a los nacionales. En un estudio de 

medios en España realizado en 2021, se 

dio muestra de cómo los titulares de notas 
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de prensa deshumanizan a las personas 

migrantes, sobre todo a partir de omitir u 

obviar que son personas. De tal manera, 

se les denomina a partir de su condición 

migratoria como “ilegales” o “migrantes”, 

lo cual se combina con las narrativas sen-

sacionalistas de la migración, al referirse 

a los flujos migratorios como “invasión”, 

“oleada”, o incluso “asalto” (Red Acoge, 

2021). Lo mismo sucede en medios de ha-

bla inglesa, en donde se ha documentado 

que en Estados Unidos, Canadá o Australia 

predomina un discurso que cataloga a las 

personas migrantes como “illegals”.7 Por 

otro lado, se ubica a los migrantes buenos 

que provienen del norte global, quienes 

usualmente son identificados con la inver-

sión extranjera, la generación de empleos 

y la supuesta mejora del contexto social.

 Otra forma de prejuicio en don-

de los medios han jugado un papel im-

portante es respecto al empleo. Una en-

cuesta a nivel mundial realizada por la 

Organización Internacional para las Mi-

graciones (OIM) demuestra que, en los 

países de ingresos altos, las personas 

creen que los migrantes obtienen los tra-

bajos que los ciudadanos no quieren, ya 

sea porque son mal pagados o con poco 

prestigio (IOM, 2015). Esto podría expli-

carse porque la imagen de las personas 

migrantes es que son jóvenes, quienes, 

al no tener documentación para trabajar 

o demostrar sus cualificaciones profesio-

nales, podrían aceptar un trabajo mal re-

munerado.

 Los discursos de odio se alimentan 

así de un lenguaje específico que tiende a 

aligerar las responsabilidades del Estado y 

a subrayar la legitimidad de sus acciones. 

Resulta curioso que poco importa el color 

del partido político que reine en cada país, 

cuando las acciones contra los migrantes 

se parecen en muchas partes y en diversas 

fronteras. En otras palabras, se reprodu-

cen comportamientos y acciones antiin-

migrantes a escala continental y global, a 

pesar de las diferencias políticas.

 Podemos mencionar cientos de 

imágenes de rechazo en esta parte, por 

ejemplo, la rápida organización en playas 

de Tijuana, a través de grupos de What-

sApp, para ir a agredir y expulsar al con-

tingente LGBTIQ+ que llegó en una de las 

caravanas de migrantes. Las expresiones 

xenófobas por parte de los medios y las 

personas influyentes en el contexto de 

Tapachula y el comienzo de caravanas, 

familias que cerraban sus puertas al paso 

de las personas migrantes, negando un 

vaso de agua o su baño. 

 Todo esto genera un clima desfa-

vorable para los y las migrantes y sus fa-

milias, quienes saben que existen múlti-

6 Véase https://www.hrw.org/news/2014/06/24/human-rights-watch-guidelines-describing-migrants



25

ples depredadores y actores que buscan 

aprovecharse de su situación; conocen 

de las muestras de rechazo y desprecio, 

las cuales, de forma paradójica, reciben 

al mismo tiempo que las muestras de so-

lidaridad y aprecio. Ellos y ellas navegan 

constantemente entre esa ambivalencia 

fundamental.

Recomendaciones o 
demandas (dirigidas a tomadores 
de decisiones como académicos, sociedad 
civil y gobiernos)

A las universidades, organizaciones y 
centros de investigación

 

1. Ampliar la observación, el monitoreo 

y la documentación de violaciones a los 

derechos humanos de las personas mi-

grantes en las estaciones migratorias, las 

fronteras sur y norte, así como en las dis-

tintas partes del territorio mexicano. Ello, 

con el fin de generar y ampliar las eviden-

cias acerca de las implicaciones de la po-

lítica migratoria mexicana y la presencia 

de fuerzas armadas en las acciones de 

control migratorio, en la vulneración de 

la vida e integridad de las personas mi-

grantes y con necesidades de protección 

internacional. 

2. Generar diálogos y estrategias de co-

municación encaminadas a difundir in-

formación sobre las múltiples violaciones 

a derechos humanos cometidas por el 

INM y las fuerzas armadas del país contra 

personas migrantes y con necesidades de 

protección internacional, con el objetivo 

de propiciar una opinión pública crítica 

que cuestione las políticas migratorias 

del Estado mexicano. 

3. Contribuir a la sistematización de ex-

periencias de hospitalidad y construir y 

difundir narrativas que contrarresten los 

discursos de odio, rechazo y racismo con-

tras las personas migrantes. 

 

A los gobiernos 

1. Detener el uso y desarrollo de un en-

foque militar para contender con las mi-

graciones, sustituyéndolo por un enfoque 

real de seguridad humana que contemple 

la protección a los derechos humanos de 

las personas migrantes. Las políticas mi-

gratorias deben recaer en cuerpos civiles, 

tal y como lo establecen los estándares 

internacionales de derechos humanos.

2. Respetar y hacer respetar el derecho 

de todas las personas a recibir protección 

internacional y obtener documentación 

para una estancia regular a través de in-

formación clara, precisa y oportuna para 

todas las personas que lo requieran. 

3. Fortalecer las capacidades institucio-

nales, con personal capacitado y sensible 

a los temas de refugio y migración, con 

orientación clara para que las personas 
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puedan regularizar su situación y, en con-

secuencia, tomar mejores decisiones 

4. Establecer mecanismos de coopera-

ción y negociación con países vecinos y 

de la región para favorecer una actuación 

que apoye una migración segura, ordena-

da y regular. 

5. Promover apoyos para albergues y cen-

tros de acogida, con mecanismos de reci-

bimiento de personas en movilidad, con 

un trato digno y respetuoso.

6. Concebir y difundir una nueva noción 

sobre las personas migrantes y las migra-

ciones, al sustituir los discursos de “in-

vasión”, o bien de personas peligrosas, 

delincuentes y con malas intenciones, 

por una concepción donde se les conciba 

como personas con necesidades de pro-

tección, quienes buscan mejores condi-

ciones de vida para sus familias. Difundir 

programas educativos en escuelas, así 

como promover la educación de la po-

blación de México acerca del significado 

positivo de las migraciones, a través de 

campañas públicas impulsadas por auto-

ridades y actores relevantes.
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tráiler de la tragedia de Texas pasó por dos con-
troles de seguridad en ee uu sin que se detect-
ara a los migrantes. El País. Consultado el 10 
de mayo de 2022, de https://elpais.com/mexi-
co/2022-06-29/el-trailer-de-la-tragedia-de-tex-
as-paso-por-dos-controles-de-seguridad-en-ee-
uu-sin-que-se-detectara-a-los-migrantes.html

Programa de Asuntos Migratorios, Centro de 
Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez 
y Centro de Derechos Humanos Fray Matías 
de Córdova (2017). Criminalización de mu-
jeres migrantes. Análisis de seis casos en la 
frontera sur. Consultado el 5 de septiembre 
de 2022, de https://prami.ibero.mx/wp-content/



30

uploads/2022/01/INFORME-MUJERES-MI-
GRANTES-EN-PRISION.pdf 

Red Acoge (2021). Informe Inmigracionalismo 
2021. Tratamiento mediático de las migraciones 
en España. Madrid. 

Salazar Quiñones, A. (2021). Crimen organiza-
do y migración: México 2020. En A. V. Parra 
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Resumen ejecutivo
Después de varias décadas con saldos ne-

tos migratorios negativos por la alta emi-

gración hacia Estados Unidos, entre 2007 y 

2020 se presentaron unos muy cercanos a 

cero entre México y Estados Unidos; es de-

cir que, durante esos años, salieron de Mé-

xico prácticamente el mismo número de 

personas que llegaron o regresaron. A par-

tir de entonces, México se perfiló como un 

receptor de migrantes de destino, así como 

de tránsito y retorno. Con la pandemia, y la 

crisis económica que generó, volvieron a 

crecer los flujos de mexicanos en busca de 

oportunidades en Estados Unidos. 

 En este contexto, es probable no 

sólo un aumento en la proporción de per-

sonas nacidas en el extranjero respecto del 

total de la población en Estados Unidos, 

sino también de su vulnerabilidad y la ne-

cesidad de buscar su correcta integración a 

la sociedad de acogida. 

 Este apartado trata sobre las perso-

nas migrantes mexicanas en Estados Unidos 

y algunos de los factores que inciden en su 

bienestar: salud física, inserción en el merca-

do laboral, educación y acceso a la vivienda. 

Diagnóstico

Integración de migrantes mexicanos en 
Estados Unidos

Estados Unidos es el principal destino de 

los flujos migratorios que salen de Méxi-

co: cerca de 10% de la población nacida en 

México reside en territorio estadouniden-

se, y, del total de la población no autori-

zada en ese país, prácticamente la mitad 

es de origen mexicano. Sin embargo, en 

años recientes, ésta ha estado expuesta 

a expresiones xenófobas y racistas, sobre 

todo a partir de los ataques terroristas 

de 2001. La llegada de Donald Trump a la 

presidencia de Estados Unidos aumentó 

los niveles de vulnerabilidad de los gru-

pos migrantes por el cambio de discurso 

desde el gobierno. Por su parte, el gobier-

no de Joseph Biden no ha logrado rever-

tir muchas de las políticas migratorias de 

corte discriminatorio que puso en mar-

cha Trump, además de que las políticas 

de corte conservador que han privado en 

el país permiten prever una profundiza-

ción del ambiente antiinmigrante. Duran-

te el periodo posterior a la Immigration 

Reform and Control Act (IRCA), la emigra-

ción de mexicanos hacia Estados Unidos 

experimentó un proceso creciente de 

asentamiento, en el que los migrantes 

permanecen más tiempo en aquel país. 

De todos aquellos que salieron de Méxi-

co, la población migrante que logró cru-

zar la frontera sin documentos fue la que 

tuvo menos probabilidades de regresar. 

Las estancias cada vez más prolongadas 

de los inmigrantes mexicanos en Estados 

Unidos, junto con su relativa alta fecun-

didad, han generado un mayor número 
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de familias con niños nacidos en ese país, 

cuyos miembros tienen distintos estatus 

migratorios.

 En 2010, el 50% de los niños naci-

dos en Estados Unidos de papás inmi-

grantes mexicanos tenía un padre o una 

madre en situación irregular (Masferrer, 

Pederzini, Passel y Livingston, 2021). Estas 

familias son en particular vulnerables, 

pues la deportación del miembro en si-

tuación irregular provoca la separación 

familiar y pone a toda la familia en riesgo.

 Todo lo anterior implica que la 

población mexicana asentada en Esta-

dos Unidos requiera programas y polí-

ticas para su protección, integración y 

desarrollo, algunas de las cuales pueden 

impulsarse desde la sociedad mexicana. 

En este sentido, el presente documento 

busca enfatizar algunos aspectos de la si-

tuación de vulnerabilidad de la población 

de origen mexicano en Estados Unidos y 

hacer recomendaciones que promuevan 

mejoras en sus niveles de bienestar.

Salud física

Los migrantes suelen tener mejor salud 

autorreportada y menor incidencia de en-

fermedades crónicas en comparación con 

las personas nacidas en Estados Unidos 

—lo que se conoce como “migrante salu-

dable”—.8 Sin embargo, este efecto no se 

comparte con migrantes sin documentos, 

quienes tienen mayor probabilidad de re-

portar mala salud y menor probabilidad 

de recibir un diagnóstico médico.9

 Diversas investigaciones mues-

tran que el proceso de aculturación de los 

migrantes está vinculado con el sobrepe-

so y la obesidad. Los grupos de migran-

tes recientes reportan comportamientos 

más saludables y menor obesidad que 

las poblaciones que los reciben, e incluso 

que migrantes de segunda generación.10

 La prevalencia de sobrepeso y 

obesidad es mayor entre migrantes adul-

tos de Latinoamérica que entre los naci-

dos en Estados Unidos. En niños, ésta es 

más elevada entre los migrantes latinos 

de segunda generación que en los de pri-

mera generación.11 Además, los niños en 

México con redes migrantes en Estados 

Unidos presentan un mayor riesgo de de-

sarrollar sobrepeso u obesidad que los 

que no tienen lazos en Estados Unidos.12

 La prevalencia total de diabetes 

en Estados Unidos es de 13%, sin embargo, 

de 14.7% en la población hispana y 11.9% 

en la blanca no-hispana; de ellos, 2.5% y 

3.5%, respectivamente, tuvieron diabetes 

no-diagnosticada.13

 A pesar de que las disparidades 

en el acceso a salud de los migrantes se 

8 Véase https://www.hindawi.com/journals/tswj/2013/512313/
9  Véase https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC8285051/pdf/nihms-1722253.pdf
10  Véase https://www.tandfonline.com/doi/abs/10.1080/08870446.2017.1398327
11  Véase https://www.hindawi.com/journals/tswj/2013/512313/
12  Véase https://onlinelibrary.wiley.com/doi/full/10.1111/obr.13351
13  Véase https://www.cdc.gov/diabetes/pdfs/data/statistics/national-diabetes-statistics-report.pdf
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han reducido en los últimos años, el sis-

tema de salud estadounidense continúa 

excluyendo a aquellos sin documentos ni 

seguro. Mientras que 11.4% de los adultos 

nacidos en Estados Unidos no tiene segu-

ro médico, 12.3% entre migrantes natura-

lizados, la proporción de personas sin se-

guro médico sube a 43% entre migrantes 

no-ciudadanos de Estados Unidos que han 

vivido ahí por más de cinco años, y a 36.4% 

en migrantes no-ciudadanos que han vivi-

do menos de cinco años en el país.14

 El estatus migratorio reduce las 

probabilidades de acceder a servicios de 

salud en Estados Unidos. En California, 

por ejemplo, los migrantes indocumenta-

dos de México tenían 27% menor probabi-

lidad de asistir a una visita médica en el 

año previo, y 35% menor probabilidad de 

contar con una fuente de cuidado cons-

tante que los migrantes mexicanos con 

documentos.15 Esto es importante, ya que 

el sistema de salud de Estados Unidos 

puede no estar preparado para tratar mi-

grantes adultos mayores sin seguro.

 Aunado al estatus migratorio, se 

suma el miedo a la deportación, el bajo 

conocimiento de inglés, la aculturación y 

el estigma, con lo que se reduce el acceso 

a los sistemas de salud.16

 En cuanto a los impactos por Co-

vid-19,17 entre 2019 y 2020, la esperanza 

de vida al nacer para el total de la pobla-

ción de Estados Unidos se redujo 1.5 años, 

en gran medida por la pandemia. Sin em-

bargo, durante el mismo periodo, la es-

peranza de vida al nacer de la población 

hispana se redujo en tres años (de 74.7 a 

71.8 años), mientras que en la población 

blanca no-hispana la reducción fue de 1.2 

años (de 78.8 a 77.6).18

 Los latinos tuvieron tasas de infec-

ción por Covid-19 cuatro veces más altas y 

1.42 mayor riesgo de hospitalización que los 

blancos no-latinos. Estos resultados han lle-

vado a algunos autores a concluir que el ori-

gen étnico fue uno de los principales predic-

tores de infección por Covid-19 en Estados 

Unidos.19

 Los condados de Estados Unidos con 

mayor porcentaje de residentes foráneos 

tienen a la vez mayor incidencia de casos de 

Covid-19, en especial con migrantes latinos 

en general, y centroamericanos en particu-

lar, sobre todo en las regiones del noroeste 

y sur (Strully, Yang y Liu, 2021).

 Asimismo, los índices de vulnerabili-

dad social también se relacionan con mayor 

morbilidad y mortalidad por Covid-19, los 

cuales son aún mayores entre minorías ét-

14  Véase https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC8285051/pdf/nihms-1722253.pdf
15 Véase https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/20972853/
16 Véase https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC2992323/
17 Véase https://link.springer.com/article/10.1007/s10903-021-01283-8
18 Véase https://www.cdc.gov/nchs/data/vsrr/VSRR015-508.pdf
19 Véase https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/33556278/
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nicas, como los latinos, y entre quienes tie-

nen un menor dominio del idioma inglés 

(Karmakar, Lantz y Tipirneni, 2021). Este 

hallazgo se confirma al revisar expedientes 

de hospitales: los hispanos tuvieron mayor 

probabilidad de dar positivo por Covid-19, 

aunque ya en los hospitales su probabili-

dad de morir fue equivalente (Ogedegbe, 

Ravenell, Adhikari, Butler, Cook y Francois, 

2021).

 Al inicio de la pandemia, se detec-

tó que había mayor riesgo de infección 

por Covid-19 en los condados predomi-

nantemente latinos que en el resto, y que 

aumentaba con una mayor proporción de 

personas que sólo hablan español (Rodri-

guez-Diaz, Guilamo-Ramos, Mena, Hall, Ho-

nermann, Crowley et al., 2020).

 Las diferencias en los niveles de 

pobreza a nivel vecindario,20 así como el 

tipo de empleos de los migrantes latinos 

—esenciales, de primera línea de atención, 

bajos ingresos y sin seguro médico en sec-

tores como el de servicios, paquetería y 

agricultura— pueden explicar por qué el 

trabajo remoto no es viable para estos gru-

pos, lo que impide cumplir con mandatos 

como el “Quédate en Casa”, aumentando la 

exposición al virus. En suma, los determi-

nantes sociales importan para entender el 

impacto desproporcionado del Covid-19.21

 En junio de 2021, se reportó el es-

tancamiento de las tasas de vacunación en 

Estados Unidos, en donde se destacó que, 

aquellos con una escolaridad máxima de 

preparatoria, los grupos no asegurados 

y los adultos latinos, entre otros, forma-

ron parte del grupo que en mayor medida 

mencionó que preferirían “esperar y ver” 

antes de vacunarse.22  Para marzo de 2022, 

la brecha inicial de 13% en tasas de vacuna-

ción desapareció entre hispanos y blancos 

(38% vs 25%), e incluso ahora es 2% más alta 

que entre blancos.23 Otra encuesta destaca 

que la principal razón para no vacunarse es 

el miedo a la deportación (o la ausencia de 

una identificación), así como faltar al tra-

bajo.24 Se considera que las barreras de 

lenguaje, la preocupación por el estatus 

migratorio, la discriminación y la exclusión 

en el acceso a servicios de salud crearon 

una base de duda y desconfianza sobre la 

vacunación por Covid-19 entre la población 

latina, que derivó en un alto consumo de 

historias falsas.25 Otra encuesta sugiere que 

la desinformación es un problema en esta 

comunidad. El 51% de los no vacunados afir-

maron que no buscarían una vacuna, cifra 

que aumentó a 67% en los hogares donde 

se habla sólo español; las principales pre-

ocupaciones son la seguridad y efectividad 

en las vacunas.26

20 Véase https://jamanetwork.com/journals/jama/fullarticle/2766098
21 Véase https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fpubh.2020.00406/full
22 Véase https://www.newyorker.com/news/daily-comment/the-latinx-community-and-covid-disinformation-campaigns
23 Véase https://www.kff.org/coronavirus-covid-19/issue-brief/latest-data-on-covid-19-vaccinations-by-race-ethnicity/
24 Véase https://www.usnews.com/news/politics/articles/2021-05-13/poll-for-unvaccinated-latinos-hesitancy-isnt-the-problem
25 Véase https://firstdraftnews.org/wp-content/uploads/2021/12/COVID-19_VACCINE_MISINFORMATION_HISPANIC_COMMUNITIES.pdf?x58095
26 Véase https://votolatino.org/media/press-releases/vaccine-hesitancy/
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 Por otra parte, 74% de los latinos que 

hablan español como su primera lengua 

tienen pocos conocimientos en temas de 

salud, definidos como “health literacy”, lo 

que constituye una barrera para el acceso 

a la vacunación.27

 Proveer información confiable 

sobre el Covid-19, las medidas de pro-

tección, las pruebas, los apoyos sociales 

disponibles y la vacunación fueron uno 

de los principales servicios que prestaron 

las Ventanillas de Salud en los consulados 

mexicanos durante la pandemia. 28 

Acceso a los mercados de trabajo

Los mexicanos que se insertan en el mer-

cado laboral estadounidense, lo hacen 

por lo general en los extremos de la dis-

tribución de ingresos y calificaciones. 

Una proporción importante de quienes 

obtienen un posgrado en México lo reali-

zan en Estados Unidos, y muchas de esas 

personas se quedan a trabajar en el país 

del norte, con ingresos superiores al pro-

medio. Asimismo, numerosos emprende-

dores mexicanos deciden establecerse en 

la Unión Americana y disfrutan de éxito 

empresarial que los coloca en los deciles 

superiores de la distribución de ingresos 

en el país. En el otro extremo están los 

trabajadores agrícolas y de servicios no 

profesionales, quienes es común que se 

encuentran en Estados Unidos de forma 

indocumentada, lo que incide en su vul-

nerabilidad.

 Desde comienzos del siglo XXI, el 

mercado laboral estadounidense ha ex-

perimentado una polarización que ha lle-

vado a un aumento de los ingresos y una 

mejora en las condiciones laborales en los 

extremos de las distribuciones de ingre-

sos y calificaciones, lo cual ha promovido 

mejoras laborales entre los trabajadores 

mexicanos. Sin embargo, el hecho de no 

contar con un permiso de trabajo impi-

de el acceso de muchos connacionales 

a las mejoras en los mercados laborales 

formales y beneficios de los programas 

sociales, lo cual aumenta el interés de la 

comunidad mexicana por la propuesta de 

regularización que hizo el presidente Bi-

den al comienzo de su administración.

 El mercado laboral estadouniden-

se también ha experimentado una reduc-

ción de la brecha salarial por género, que 

ha incidido en una mejora de la situación 

laboral de las mujeres. Asimismo, las mu-

jeres de origen mexicano tienen en pro-

medio niveles de escolaridad mayores 

que sus contrapartes masculinas, lo que 

incide en mejoras en su situación laboral 

27  https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S2589537021001401?via%3Dihub#bib0001
28  Véase https://link.springer.com/article/10.1007/s10903-021-01283-8
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respecto de los hombres de origen mexi-

cano. Sin embargo, éstas no tienen una 

estancia autorizada, se insertan, en gran-

des proporciones, en servicios de cuida-

do, trabajo doméstico y limpieza, que 

tienen la característica de ser informales; 

ello implica que los pagos que reciben no 

cumplen con la normatividad y con fre-

cuencia son más bajos que los salarios mí-

nimos vigentes. En este sentido, las mujeres 

no autorizadas no disfrutan de las mejoras 

en los mercados laborales locales femeni-

nos, como sí lo hacen quienes se insertan 

en trabajos formales.

Educación

Los hijos y las hijas de los migrantes mexi-

canos en Estados Unidos muestran un des-

empeño escolar muy favorable, aun cuando 

se comparan con los menores de origen es-

tadounidense. Sin embargo, es común que 

la población indocumentada tenga acceso a 

escuelas con menores recursos y con proble-

mas de convivencia. En algunos casos, convi-

ven o forman parte de pandillas que enfren-

tan problemas con la ley. Asimismo, muchas 

veces tienen un bajo conocimiento del idio-

ma inglés y deben vivir con la incertidum-

bre de la posible deportación de sus padres. 

Todo esto influye en su salud mental, aunado 

al problema de que, en muchas ocasiones, 

estos mismos menores están en Estados Uni-

dos de manera indocumentada, lo que limita 

su acceso futuro a las instituciones de educa-

ción superior y al mercado laboral.

 El programa de Acción Diferida para 

los Llegados en la Infancia (DACA, por sus 

siglas en inglés) ha representado un alivio 

a los problemas de incertidumbre. Sin em-

bargo, el hecho de que pueda ser suspen-

dido en cualquier momento limita los be-

neficios que esta política pueda tener en la 

salud mental y hasta física de los menores.

Vivienda

La lógica detrás de muchos de los movimien-

tos migratorios de México hacia Estados 

Unidos es acumular recursos para enviar-

los a la familia en su comunidad de origen, 

o ahorrar para la compra de una casa o el 

establecimiento de un negocio. Esto implica 

que la población migrante busca disminuir 

su costo de vida en Estados Unidos, hecho 

que impacta la calidad de la vivienda.

 En muchas ocasiones, los grupos 

migrantes viven hacinados, lo que provoca 

problemas de salud asociados a una higie-

ne precaria. De la misma manera, el hacina-

miento promueve los contagios y, en medio 

de la pandemia de Covid-19, incide en sus 

tasas de morbilidad y mortalidad.

Recomendaciones

1. Desde la sociedad mexicana, no sólo 

desde el gobierno, impulsar acciones que 
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busquen la legalización de la estancia de 

los más de cinco millones de mexicanos 

que residen en Estados Unidos de manera 

no autorizada. 

2. Implementar estrategias de trabajo 

fino de cabildeo con legisladores, tanto 

republicanos como demócratas, de for-

ma que avance la propuesta de regulari-

zación planteada por el presidente Biden. 

3. En primera instancia, para promover el 

cuidado de la salud integral de los grupos 

migrantes, se propone impulsar un mo-

delo que abarque una asistencia a nivel 

preventivo, principalmente, que incluya 

aspectos obtenidos desde las mejores prác-

ticas de experiencia, basado en una valora-

ción inicial de necesidades específicas.

4. Las Ventanillas de Salud de los consula-

dos mexicanos en Estados Unidos se han 

convertido en espacios clave de atención 

a la salud para quienes no cuentan con 

seguro médico o temen acercarse a las 

instituciones de salud estadounidenses. 

Éstas deberían incrementarse para tener 

presencia en todos los consulados, conso-

lidar los servicios de orientación del sis-

tema de salud en ese país, la vinculación 

con organizaciones especializadas de la 

sociedad civil. Además, las Ventanillas 

de Salud pueden impulsar programas de 

capacitación en nutrición y alimentación 

saludable dirigidos a toda la población 

de origen mexicano para prevenir enfer-

medades crónicas; igualmente, deberían 

implementar proyectos o programas de 

capacitación que permitan determinar 

mejor las necesidades de actividad física 

y nutricionales de acuerdo con la etapa 

de la vida y comprender los etiquetados 

de los alimentos. 

Por otra parte, la participación laboral de 

las mujeres mexicanas en Estados Unidos 

es importante para mejorar la posición 

económica de los hogares, así como para 

la autonomía y el empoderamiento de 

ellas, por lo que se recomienda diseñar 

campañas informativas que las sensibili-

cen sobre las ventajas de participar acti-

vamente en el mercado de trabajo.

1. Para acompañar la propuesta de incen-

tivar la participación laboral femenina, se 

sugiere promover la instalación de guar-

derías y lugares adecuados para el cuida-

do de los menores, mientras sus madres 

salen a trabajar. Estas instalaciones de-

ben ofrecerse a precios accesibles para la 

clase trabajadora de origen mexicano.

2. Se debe promover la instalación de asi-

los y casas de día para el cuidado de las 

personas mayores, que tradicionalmente 

han recibido cuidados de las mujeres. 

3. La capacitación para el trabajo es indis-

pensable para lograr una mayor produc-

tividad de la clase trabajadora mexicana 

y así alcanzar mejores salarios e ingresos. 

Desde el gobierno mexicano, deberían 
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ofrecerse cursos de capacitación laboral, 

usando los consulados como instrumen-

tos de apoyo a esta población.

4. Lanzar campañas informativas en es-

pañol, con el acompañamiento de la red 

consular, sobre los peligros de incorpo-

rarse a pandillas y la importancia de con-

tinuar la educación.

Los consulados mexicanos pueden pro-

veer orientación para mejorar las condi-

ciones de la inserción laboral de la pobla-

ción migrante en general. 
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Resumen ejecutivo
Durante las dos últimas décadas, México 

se ha perfilado como un receptor de mi-

grantes de destino, así como de tránsi-

to y retorno. Con la pandemia, y la crisis 

económica que generó, volvieron a crecer 

los flujos de mexicanos que buscan opor-

tunidades en Estados Unidos, así como 

de otros latinoamericanos que llegan a 

México. Durante la presidencia de Donald 

Trump, los discursos antiinmigrantes se 

asociaron con políticas como la de México 

como tercer país seguro, o el Migrant Pro-

tection Protocols (MPP), que provocaron la 

estancia en el país de solicitantes de asilo 

en Estados Unidos provenientes de Cen-

troamérica y otros países del hemisferio.

 Las caravanas migrantes de 2018, 

inducidas por los graves problemas de 

seguridad pública que enfrentan los paí-

ses de la región norte de Centroamérica 

(sobre todo de Honduras), pueden consi-

derarse otro factor relevante en la conso-

lidación de México como país de destino 

de importantes flujos migratorios.

 En fechas más recientes, la llegada 

de haitianos a la frontera sur de México, a 

causa del terremoto que sacudió a aque-

lla nación en 2021, así como el aún más 

reciente éxodo de venezolanos, que en 

su intento por llegar a Estados Unidos se 

quedan varados en México, ha reforzado 

la visión de que nuestro país se está con-

virtiendo en un lugar de acogida de diver-

sos grupos migrantes. 

 A pesar de ello, el estudio de la in-

tegración de los inmigrantes a la sociedad 

mexicana es todavía un campo muy poco 

desarrollado. Debido a la importancia 

que la inserción laboral representa para 

una integración exitosa, una asignatura 

pendiente es comprender a cabalidad la 

inserción laboral de los trabajadores mi-

grantes en nuestro país, de manera que, 

entre otras cosas, podamos determinar si 

experimentan o no un trato discriminato-

rio. Aunado a lo anterior, la migración de 

retorno representa un reto adicional para 

la (re)inserción laboral y las políticas de 

empleo en el país. 

Diagnóstico 

Los grupos migrantes en México, con excep-

ción de algunos de origen indígena y afro-

descendientes, han recibido un trato pre-

ferencial en términos de ingresos laborales 

por parte de los empleadores en México, lo 

cual se atribuye en parte a sus altos niveles 

educativos y sus características no observa-

bles (actitud y motivación ante el trabajo, 

conocimiento de otros idiomas, color de 

piel y otras). Sin embargo, a lo largo del tiem-

po, ello parece diluirse, quizá porque están 

llegando a México grupos con niveles bajos 

de capital humano. De hecho, el favoritismo 

hacia los grupos migrantes fue casi nulo en 
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2020, lo que sugiere que están enfrentando 

situaciones complejas para integrarse de 

manera plena a la sociedad mexicana.

 Aunque la Ley de Migración de 2011 

y las leyes mexicanas promueven la no dis-

criminación y los derechos humanos de los 

grupos migrantes en México, se ha encon-

trado que, en la práctica, el acceso a algunos 

servicios, como la salud pública, es bajo y, 

además, se ha deteriorado con el tiempo, lo 

cual se asocia con un menor acceso de estas 

poblaciones a trabajos con prestaciones y 

de índole formal.

Migrantes de retorno

La crisis económica de 2008-2010 en Esta-

dos Unidos generó flujos importantes de re-

tornados, tanto voluntarios como forzados, 

gran parte de los cuales llegaron a México 

acompañados de niños y niñas con ciudada-

nía estadounidense, lo que forja una nueva 

realidad que comprende dinámicas sociales 

disruptivas, como la separación de familias 

binacionales. Los esfuerzos del gobierno 

mexicano por integrar a la sociedad mexica-

na, tanto a los migrantes retornados como a 

los jóvenes de origen estadounidense, han 

sido prácticamente nulos, cuestión que ha 

incrementado la carga hacia las familias 

y la sociedad civil, quienes se han hecho 

responsables de mejorar las condiciones 

de vida de estas poblaciones; es decir, con 

excepción de algunos gobiernos locales, se 

puede decir que no hay esfuerzos guberna-

mentales por insertar a los migrantes retor-

nados y sus familias a las dinámicas sociales 

del país. 

 Los migrantes provenientes de Es-

tados Unidos que regresaron a México en el 

periodo de la gran crisis económica, en es-

pecial los varones, llegaron con bajos nive-

les de escolaridad, edades menores a lo que 

se había observado en el pasado respecto 

de la migración de retorno, y se insertaron 

principalmente en el sector rural, en especí-

fico a la industria agropecuaria; esto implica 

que su integración a la sociedad mexicana 

fue relativamente precaria, lo que exacerbó 

el problema de la falta de apoyos guberna-

mentales. Por su parte, las mujeres que re-

gresaron de Estados Unidos en la época de 

la gran crisis, lo hicieron con niveles más 

altos de educación formal, cuando se com-

paran con sus contrapartes masculinas. Sin 

embargo, su ausencia temporal les dificulta 

la inserción laboral en México, lo que provo-

ca que, en grandes proporciones, se ocupen 

en el sector informal, en condiciones relati-

vamente precarias.

 En cambio, quienes retornan de 

otros países distintos a Estados Unidos, lo 

hacen con altos niveles de calificación y se 

insertan sobre todo en los mercados labo-

rales urbanos, en especial en el sector ser-

vicios. Estos migrantes difieren de manera 

significativa de quienes retornan del país 

del norte, pues su proceso de integración 
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a la sociedad mexicana parece menos atri-

bulado. Se infiere que, quienes regresan de 

otros países, lo hacen después de una estan-

cia académica. 

Migrantes de origen estadounidense

Se estima que en 2020, la población de ori-

gen extranjero en México alcanzó una cifra 

cercana a un millón 200 mil personas. Este 

grupo, el de nacidos en Estados Unidos, as-

ciende a aproximadamente 800 mil perso-

nas, lo que representa 66% de la población 

extranjera en el país (Inegi, 2020).

 Los estadounidenses tienen niveles 

relativamente altos de escolaridad y sus in-

gresos laborales son mayores que los de los 

mexicanos. Sin embargo, el diferencial sala-

rial a su favor se ha reducido en años recien-

tes. Los análisis de su inserción laboral reve-

lan que este diferencial salarial se atribuye 

al trato favorable que reciben en el mercado 

laboral mexicano. 

 Es de esperarse que una proporción 

importante de este contingente regrese a su 

país de origen en cuanto la situación eco-

nómica del vecino país del norte se mejore, 

lo que puede representar una pérdida para 

México en términos de productividad, ya 

que el trato favorable que recibe esta pobla-

ción en el mercado laboral mexicano per-

mite concluir que los estadounidenses en 

México son altamente valorados por las em-

presas establecidas en territorio nacional. 

Migrantes centroamericanos

Los trabajos que abordan su caracteriza-

ción, así como su participación laboral, por 

lo general se enfocan en los flujos tempo-

rales transfronterizos de guatemaltecos, y 

enfatizan la vulnerabilidad y precariedad la-

boral de esta población. Menos estudiada es 

la población centroamericana residente en 

el territorio mexicano, de ahí que el conoci-

miento de su inserción laboral sea todavía 

incipiente.

 Los datos muestran el rápido creci-

miento de la población de origen centroa-

mericano que reside en México, de la cual la 

guatemalteca es la más numerosa; sin em-

bargo, la que presenta mayor dinamismo 

durante el periodo analizado es la hondure-

ña, si bien en fechas recientes se ha obser-

vado un crecimiento importante de la nica-

ragüense. 

 Hay importantes diferencias en los 

niveles de escolaridad de esta población, 

según sea su país natal. Por ejemplo, los 

guatemaltecos presentan una mayor con-

centración en niveles bajos de educación 

formal, mientras que los nicaragüenses es-

tán en niveles más altos. 

 El cambio de perfil de la población 

migrante de origen centroamericano en 

México —de altos niveles de escolaridad y 

mayor edad a bajos niveles de escolaridad 

y menor edad— permite prever que su inte-

gración a la sociedad mexicana será menos 
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favorable. Es probable que su inserción en 

el sector informal de la economía sea cada 

vez más común, lo que repercutiría en sus 

niveles salariales y las prestaciones sociales 

que reciben. 

 Un problema que merece especial 

mención respecto de esta población es que, 

cada vez es más común observar en México 

expresiones xenófobas y racistas hacia ella, 

sobre todo cuando su llegada irregular al 

país es más frecuente. Es indispensable ata-

car esta problemática tanto desde los go-

biernos como de la sociedad civil. 

Recomendaciones

1. En México, es indispensable que los go-

biernos en todos los niveles se comprome-

tan con las políticas de integración de la po-

blación migrante. 

2. Para apoyar la labor de integración que 

realizan los grupos de la sociedad civil, so-

bre todo de corte religioso, podrían diseñar-

se e implementar campañas informativas 

sobre la realidad que vive el país como lu-

gar de destino de grupos migrantes. En este 

sentido, es posible promover el involucra-

miento de la población mexicana en labores 

de acopio de bienes dirigidos a la población 

migrante en situación de vulnerabilidad. 

3. Incrementar campañas de concientiza-

ción respecto de la importancia del respeto 

y la tolerancia hacia quienes salen de otros 

países en búsqueda de oportunidades, para 

ellos y sus familias, y quienes, por una razón 

u otra, terminan residiendo en territorio 

mexicano. 
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Resumen ejecutivo
La migración es un proceso de cambio en 

muchos sentidos, dimensiones y ángulos 

para la vida de quienes la experimentan. 

Más allá de las consecuencias, por consi-

derarse un proceso que rebasa fronteras 

e involucra leyes migratorias de diversas 

regiones o países, sus consecuencias no 

tienen límite. La salud mental del migran-

te y su familia se ve alterada, siendo una o 

más áreas disminuidas al mismo tiempo: 

física, social, relacional, mental y cogniti-

va. Este debilitamiento no distingue esta-

tus migratorio, sexo, edad, condición eco-

nómica ni ruta para desplazarse. Durante 

su trayecto, las personas migrantes son 

sometidas a todo tipo de abusos, amena-

zas, temores, limitaciones y carencias. Lo 

anterior es determinante para perpetuar 

tales condiciones de vulnerabilidad. Por 

consiguiente, ser migrante impacta por 

fuerza en su salud mental, ya que los des-

protege y coloca bajo una condición de 

alta susceptibilidad de desarrollar algún 

trastorno. 

 Aunque existen programas de 

atención al migrante en México, no in-

cluyen atención a su salud mental y, con 

un estado emocional alterado, estas per-

sonas terminan por toparse con diversas 

barreras que obstaculizan su adaptación. 

Si no pueden superar el estrés crónico 

y los múltiples duelos ocasionados por 

el proceso de movilidad, menos podrán 

manejar el estrés normal de vida y tra-

bajar de forma productiva. Este aparta-

do reflexiona sobre algunas iniciativas y 

recomendaciones para hacer más efecti-

vos los programas y los protocolos exis-

tentes, incluyendo la atención en la salud 

mental en estaciones y casas migrantes. 

Diagnóstico: 
Ser migrante impacta forzosamente en su 
salud mental

 

A la migración, vista como un proceso de 

movilidad humana, se le ha definido un 

contexto de riesgo para la salud mental, 

gestor de mucha angustia, incertidumbre y 

cúmulo de sensaciones desagradables por 

abuso de poder de autoridades y otro tipo 

de personas con las que se topan. Como 

proceso, se le puede como una línea de 

tiempo que abarca: partida, traslado, espa-

cios temporales en tránsito, primeras im-

presiones a su llegada, permanencia en las 

distintas sedes migratoria y el lugar desti-

no, como en su posible retorno, voluntario 

o involuntario, y su situación bajo el esta-

tus de retornado, quizá dentro del territo-

rio nacional, o desde otro lugar distinto al 

de origen. 

 Desde la psicología, la migración es 

vista como un proceso de cambio con im-

pacto psicoemocional, y quien la vive no 

sabe en dónde impactarán sus efectos, ya 
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que pueden ser varias áreas alteradas: des-

de lo físico, social, relacional, mental y cog-

nitivo, sin considerar su economía, estatus 

migratorio y civil, por efectos de la relación 

política entre países. 

 La movilidad afecta tanto a las per-

sonas migrantes como a sus familias, pues 

durante el traslado son sometidas a diversas 

situaciones complejas, incluyendo abusos, 

amenazas, temores, limitaciones, caren-

cias; además de percibirse falta de recursos 

de afrontamiento que son vistos como ba-

rreras de adaptación: salud, cuidado y edu-

cación, inseguridad financiera, desempleo, 

barreras lingüísticas, barrios inseguros, pér-

dida de la red social, cambio de estado/rol, 

conflicto interpersonal, discriminación y le-

gal (Buckingham y Brodsky, 2015).

 Ser migrante conlleva afrontar 

una serie de estresores crónicos, múlti-

ples y constantes, siendo estos aspectos 

los que acaban por resquebrajar su bien-

estar psicológico, que se observa ante la 

manifestación de conductas reactivas 

mejor conocidas como síntomas y signos 

que expresan miedo, dudas, confusión, 

incertidumbre y dolor emocional, entre 

otras (Achotegui, 2018). Es decir, cuando 

se está expuesto a factores estresantes 

crónicos —entendidos como actos agresi-

vos o abusivos sobre los derechos huma-

nos por parte de estructuras sociales, que 

tienen impacto por sus características de 

ser repentinos, constantes y presentarse 

de manera simultánea con otros estreso-

res—, el bienestar emocional y la estabili-

dad mental de los migrantes termina por 

afectarse, con lo que disminuye la efec-

tividad de algunas capacidades y roles 

sociales, y ocasiona la expresión de con-

ductas reactivas, vistas como síntomas 

asociados a algún trastorno mental. Bajo 

estas circunstancias, la migración es con-

siderada ahora un continuo que implica 

perpetuar la condición de vulnerabilidad 

en el migrante, en tres dimensiones:

1. Vulnerabilidad “situacional”: derivada 

de las condiciones en que se produce el 

desplazamiento, o bien de las condiciones 

en el país de migración; en consecuencia, 

el eje articulador de la salud mental es 

la dimensión interpersonal, siendo ésta 

producto del funcionamiento propio del 

individuo en relación con los demás, con 

el grupo de pertenencia y referencia, la 

sociedad en la que vive, y manifestación 

de afuera hacia adentro, de la exteriori-

dad colectiva a la interioridad individual; 

donde una persona se ha hallado, o se en-

cuentra en una situación social por la que 

tiene unos problemas que no es capaz de 

resolver y, al tratar de hacerlo, es recono-

cida justo por los demás como impropia.

2. Vulnerabilidad “individual” generada 

por las características y circunstancias 

individuales: tanta invisibilidad a la que 

se ven forzados para no ser detectados ni 
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deportados y separados de sus familias, 

les ha implicado negar su origen, su pro-

pia identidad e incluso asumirse como 

“ser nadie”. Por lo tanto, no pueden pen-

sar en mantener un nivel de salud men-

tal, el cual es el primer escalón si se desea 

resistir y sobreponerse a la experiencia 

migratoria. Emociones que, sin duda, im-

pactarán sobre lo que se conoce como el 

síndrome de Ulises o del migrante.

3. Los síntomas asociados al estrés por 

aculturación: con la ausencia de control 

sobre tal cronicidad de los estresores ex-

ternos, surge un fenómeno psicológico 

que actúa como mecanismo de defensa, 

conocido como indefensión aprendida, 

que se expresa bajo el sentimiento de des-

esperanza; éste conlleva a la expresión de 

síntomas clínicos ante la imposibilidad de 

actuar, pues “todo lo que haga” no cam-

biará su situación de inmersión por estrés 

de aculturación. Luego, entonces, senti-

miento alimentado también por el miedo 

al fracaso del proyecto migratorio, la au-

sencia de oportunidades, la lucha por la 

supervivencia, la indefensión por carecer 

de derechos y los fuertes déficits en sus re-

des de apoyo social (Gassman-Pines, 2015).

Antecedentes en respuesta a la atención de 

la salud mental del migrante

El Consejo Ciudadano del Instituto Nacio-

nal de Migración (CCINM, julio 2017) se ha 

pronunciado por promover la incidencia 

en la implementación de iniciativas en 

materia de salud mental pro-migrante. 

Agrega que la importancia de atender el 

deterioro de la salud mental se debe a 

que, hoy en día, la movilidad por migra-

ción se origina y es consecuencia de otros 

procesos como:

1. Violación a los derechos humanos de 

los migrantes.

2. Persecución de migrantes por conflic-

tos armados (exilios).

3. Crisis humanitarias en sus lugares de 

origen.

4. Falta de acceso a los servicios de todo 

tipo por exclusión al sistema (la no ciuda-

danía es renunciar a la salud).

5. Falta de identidad, lo que los pone en la 

categoría de “apátridas”. 

Este mismo consejo, refiere la conexión 

entre la condición de migración y la sa-

lud mental-emocional, siendo una vin-

culación tan fuerte que produce cierta 

susceptibilidad al ambiente y el riesgo de 

desarrollar algún trastorno mental en los 

migrantes; de ahí que se disparen las tasas 

de depresión crónica, las rupturas familia-

res, la tendencia a la conducta de ideación 

suicida, la violencia doméstica, el abuso 

infantil y su comportamiento antisocial. 

 No obstante, estos hechos siguen 

traspasando fronteras y generando más 
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barreras de adaptación, pues, los luga-

reños de la región destino suelen estig-

matizar a los migrantes como personas 

enfermas mentalmente, por todo lo que 

experimentan durante su desplazamien-

to y porque saben de esta susceptibilidad 

que los caracteriza. Tal visión colectiva es 

tomada por los migrantes como un obs-

táculo más a superar; algunos se la creen, 

y eso los pone en condiciones de mayor 

vulnerabilidad e, incluso, puede generar-

les autoestigmas de “sí, tienen razón”, y 

son ellos y ellas quienes también recha-

zan toda posibilidad de acompañamiento 

emocional a favor de recuperar o rehabi-

litar la desestabilización que ha sufrido 

su salud mental y emocional.

 En el caso de México, aunque exis-

ten protocolos de atención al migran-

te como el Programa de Atención a Mi-

grantes Retornados (Pamir, vigente sólo 

durante 2017), plan de acción creado en 

colaboración entre la Organismo Interna-

cional para las Migraciones (OIM, vigente 

sólo durante 2018) y el Instituto Nacional 

de Migración (INM), de primer contacto y 

para dar orientación de primera mano. 

No incluyen atención en salud mental, 

siendo que, con un estado emocional al-

terado, los migrantes no pueden materia-

lizar su potencial, superar el estrés cróni-

co y los duelos múltiples ocasionados por 

el proceso de movilidad, menos podrán 

manejar el estrés normal de vida, trabajar 

de forma productiva y hacer aportaciones 

a su comunidad, simplemente bajo una 

visión por cúmulo de situaciones emo-

cionales sin resolver y como barreras de 

adaptación.

¿Qué hacer? 

Algunas recomendaciones generales

La Iniciativa en Salud de la Escuela de 

Salud Pública de Berkeley (2014) propo-

ne que, dentro de tales servicios para la 

salud mental y el bienestar emocional 

migrante, se debe hacer bajo el modelo 

de primeros auxilios psicológicos (PAP). 

Su modelo abarca una asistencia a nivel 

preventivo, basada en una valoración 

inicial de necesidades específicas y con 

la finalidad de fortalecer recursos de 

afrontamiento, habilidades cognitivas y 

relacionales. Con este estado de bienes-

tar podrá: potenciar sus posibilidades de 

respuesta ante la adversidad, alinear sus 

pensamientos con sus emociones, crear 

relaciones sociales constructivas y, al 

mismo tiempo, ver por el bienestar de los 

otros, su persona, familia y quienes le ro-

dean. Se dice que una persona tiene bien-

estar mental cuando, desde sus capaci-

dades, supera el estrés normal de la vida, 

trabaja de forma productiva y aporta algo 

a su comunidad (OMS, 2010).

 Así, ¿cómo ayudar o qué hacer para 

ayudar a nuestros compatriotas al otro lado 
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de la frontera y, los que regresan, en qué con-

diciones lo hacen? ¿cómo recibirlos y facili-

tarles su proceso de aculturación en calidad 

de retornado (voluntario o forzado)?

 Se ha observado que, ante el pro-

ceso migratorio, los mecanismos ante 

tanta exclusión, discriminación y violen-

cia, se suele responder: i) con más violen-

cia; ii) con la polarización de emociones y 

acciones; (iii) con imaginarse un mundo 

falso, agradable para uno mismo, no que-

rer ver las cosas; y iv) disentir, sintiendo 

que los efectos son de manera inmediata, 

por lo que minimizar las consecuencias 

de esta vivencia, que en realidad se verán 

a largo plazo y a niveles más profundos. 

 La OIM (2019) enfatiza la necesidad 

de resaltar la atención psicosocial para 

personas migrantes en Mesoamérica, 

buscando favorecer:

• Los derechos a la vida, la supervivencia y 

el desarrollo.

• Priorizar el interés superior de los niños, 

las niñas y los y las adolescentes (NNA).

• Luchar por la unidad familiar.

• Facilitar el derecho a ser escuchado/a del 

y la migrante.

• Enseñar a aprovechar las crisis para desa-

rrollar otras habilidades.

• No revictimización al reexperimentar vi-

vencias.

• Brindar herramientas para sobrellevar 

las situaciones/adversidades en temáticas:

 - Integridad emocional.

 - Nuevos aprendizajes.

 - Construir resiliencia.

 - No enfocarse en lo negativo 

                (aunque sea por momentos).

En consecuencia, Margaret Chan, direc-

tora general de la Organización Mundial 

de la Salud (OMS), ha declarado algunos 

principios que deben considerarse en el 

desarrollo de metas mundiales. De acuer-

do con el plan de Salud Mental en Acción 

2013–2020, refiere que el objetivo general 

es promover el bienestar mental, preve-

nir los trastornos mentales, brindar aten-

ción, mejorar la recuperación, promover 

los derechos humanos y reducir la mor-

talidad, la morbilidad y la discapacidad 

de las personas con trastornos mentales, 

con base en:

• Fortalecer el liderazgo de quienes sí pue-

den tomar decisiones directas ante proto-

colos adecuados y efectivos en salud men-

tal pro-migrante.

• Proporcionar servicios integrales, inte-

grados y receptivos de salud mental en 

entornos comunitarios, de fácil acceso, di-

ferenciados por edad y sexo, y en condicio-

nes no óptimas, sino de funcionamiento 

real, limpios y ordenados.

• Implementar estrategias de promoción 

y prevención en salud mental en todo mo-

mento. Los migrantes pasan mucho tiem-
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po de espera en estaciones migratorias.

• Fortalecer los sistemas de información, 

evidencia e investigación en salud mental 

pro-migrante. 

• Crear y expandir programas de desa-

rrollo de la fuerza laboral, capacitación, 

pasantías, financiados por el Estado, que 

estén abiertos al migrante a cambio de 

cubrir sus necesidades básicas, aprove-

charlos para algunas labores de carácter 

nacional, e incluso ser educadores entre 

ellos mismos.

Recomendaciones en la línea de prevención

Desde la necesidad específica y expresada, 

exploración y entendimiento de sus recur-

sos internos y externos y crear sesiones 

educativas, charlas, talleres para fortalecer 

factores de protección en esta población, 

que permitan ver los problemas con posi-

bilidades de solución, sean cual sean. 

 Se deben diseñar y desarrollar pro-

gramas sustentados en evidencias (accio-

nes) y, de ser posible, desde un esfuerzo 

binacional (trasnacional), con base en la 

protección a los derechos humanos de esta 

población, que permitan prevenir el trau-

ma y el estrés psicológico.
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Resumen ejecutivo
El cambio climático representa una emer-

gencia mundial que debe ser atendida, en 

aras de procurar la defensa, la protección 

y la salvaguarda de los derechos humanos. 

Manifiesta el reconocimiento de una pro-

blemática que no conoce fronteras y que, 

por tanto, incumbe a todos los actores 

del concierto internacional. Demuestra 

que vivimos en un mundo profundamen-

te asimétrico, en donde los sectores más 

vulnerables de la población de los países 

pertenecientes al llamado “sur global” son 

quienes padecen las consecuencias de las 

alteraciones climáticas, en detrimento de 

su calidad de vida. Constata que las causas 

que comúnmente se analizan para estu-

diar el fenómeno de la migración forzada 

están íntimamente relacionadas con las 

repercusiones al entorno natural. Exterio-

riza la urgente necesidad de fortalecer la 

regulación de las actividades humanas, en 

apego irrestricto al desarrollo sustenta-

ble, para garantizar el bienestar de gene-

raciones presentes y futuras. 

 De esta forma, la siguiente pro-

puesta de posicionamiento sobre migra-

ción climática busca el reconocimiento 

de una problemática que, a razón de la 

ausencia de acciones concretas para el 

cuidado del medio ambiente, permanece 

invisible ante la presencia de intereses 

económicos que distan de lograr el bien 

común y distorsionan lo que se entiende 

por “calidad de vida”, lo que, en conse-

cuencia, imposibilita el derecho inheren-

te de todas las personas para gozar de un 

desarrollo libre, pleno e integral. 

Diagnóstico 

Las consecuencias del cambio climático 

son más violentas de lo que se reconoce en 

la escena mundial. Su permanencia in cres-

cendo demuestra la falta de compromiso 

de los estados para hacer frente a una pro-

blemática multidimensional que no sólo 

pone de manifiesto la debilidad de cual-

quier ejercicio jurídico, sino que provoca 

daños irreparables a la salud física, mental 

y emocional de las personas. 

 La afirmación anterior no resulta 

aventurera cuando tenemos presente que, 

a pesar de la existencia de un considerable 

número de instrumentos internacionales 

para la salvaguarda del ambiente y sus re-

cursos, la problemática del cambio climá-

tico se agudiza y enrarece cada vez más; 

de tal suerte que su atención no puede de-

pender exclusivamente de la modificación 

de los hábitos de consumo o de la imple-

mentación de programas para mitigar las 

emisiones de gases de efecto invernadero, 

sino de la articulación de la política climáti-

ca con los derechos humanos, que da como 

resultado el reconocimiento de su relación 

con el fenómeno de la migración. 
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 Como refiere la Organización In-

ternacional para las Migraciones (OIM), 

las migraciones climáticas comprenden 

el traslado de una persona o grupos de 

personas que, predominantemente por 

cambios repentinos o progresivos en el 

entorno debido a los efectos del cambio 

climático, están obligadas a abandonar 

su lugar de residencia habitual, u optan 

por hacerlo, ya sea de forma temporal o 

permanente, dentro de un Estado o cru-

zando una frontera internacional” (en 

ECODES, 2019).

El no atender la emergencia mundial que 

supone el cambio climático pone en tela 

de juicio la efectividad del multilateralismo 

para corregir los problemas que trae consi-

go el fenómeno de la globalización, lo que 

demostraría la ineficacia de la normatividad 

internacional para la construcción de una 

auténtica paz social, estable y duradera. 

 Sin embargo, debemos hacer men-

ción de los alcances de la Agenda 2030 y 

sus objetivos (CEPAL, 2018), a través de 

los cuales se reconoce el desarrollo sos-

tenible como la vía para hacer frente a 

la pobreza, la violencia, la desigualdad y 

todos aquellos males que imposibilitan el 

goce de una vida libre de temor y miseria. 

Bajo esta tesitura, es necesario recono-

cer que la concurrencia de todos los ob-

jetivos, pero en particular el número 10, 

“Reducción de las Desigualdades”; el 13, 

“Acciones por el clima”; y el 17, “Alianzas 

para lograr los objetivos”, al amparo de la 

obligación irrestricta por parte de los es-

tados para garantizar su cumplimiento a 

la luz del soft law (Nava, 2005), conlleva al 

ajuste de las velas de los marcos norma-

tivos, las políticas públicas y las activida-

des institucionales para reconocer que el 

cambio climático no es ajeno al bienestar 

humano, sino que se inscribe como un 

elemento inseparable al estar indefecti-

blemente relacionado con el bienestar y 

el desarrollo económico, en particular de 

los sectores más vulnerables de cualquier 

población. 

 Por otro lado, merece la pena seña-

lar que en el seno internacional se están 

llevando a cabo acciones como la Estrate-

gia Institucional sobre Migración, Medio 

Ambiente y Cambio Climático 2021-2030, 

de la OIM (2021), la cual establece tres ob-

jetivos que guiarán el trabajo de la Organi-

zación en el ámbito de la migración, el me-

dio ambiente y el cambio climático en la 

próxima década entre los que se encuen-

tran: Desarrollar soluciones para que las 

personas puedan desplazarse encauzan-

do la migración en el contexto del cambio 

climático, la degradación medio ambien-

tal y los desastres por peligros naturales. 

En tal sentido, las organizaciones interna-

cionales han llevado a cabo acciones con 

el ánimo de robustecer la agenda huma-
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nitaria para armonizar el entendimiento 

entre los estados y así afrontar los retos 

cada vez más complejos que derivan tan-

to de las asimetrías entre el norte y el sur 

global, como de las repercusiones de las 

actividades antropogénicas que dañan la 

estabilidad natural y resultan en la deses-

tabilización del orden mundial, toda vez 

que ello imposibilita el desarrollo libre, 

pleno e integral de los individuos, al ver 

limitadas sus oportunidades de creci-

miento y desarrollo. 

Recomendaciones

1. Se requiere una gestión ambiental que 

vaya más allá de la planeación de políticas 

públicas ambientales y fomente el sentido 

de pertenencia de las personas con el entor-

no natural y su defensa, así como del huma-

nismo como valor inherente de la solidari-

dad universal. 

2. Analizar el cambio climático desde una 

visión integral y como una problemáti-

ca que no conoce fronteras, en donde la 

defensa de la soberanía no se invoque de 

forma torcida para realizar acciones perni-

ciosas en contra de la naturaleza u omitir 

responsabilidades.

3. De igual manera, promover, establecer y 

profundizar en vínculos la diplomacia par-

lamentaria, en aras de asegurar el recono-

cimiento de las y los migrantes climáticos, 

como la determinación de la efectividad 

del cumplimiento de los derechos humanos. 

4. Asimismo, son necesarias adecuaciones 

legislativas para reconocer que, a razón de 

las alternaciones climáticas, las solicitudes 

de asilo y refugio deben tomarse en consi-

deración. 

5. Tener presente que, ante la degradación 

del modus vivendi de la sociedad por el 

cambio climático, la imposibilidad de de-

sarrollo es una realidad indiscutible, lo 

que se traduce en perturbaciones graves 

del orden público.

6. Asimismo, se debe insistir en el recono-

cimiento de la relación entre el cambio 

climático y la migración forzada como una 

realidad en el seno internacional, lo que 

lleva a la adecuación de los instrumentos 

internacionales.

7. Desde la academia, procurar espacios 

de reflexión multi, inter y transdisciplina-

rios con el ánimo de favorecer el desarro-

llo de normativas novedosas, en apego a 

los principios del derecho ambiental.
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Conclusiones
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El posicionamiento muestra, sobre todo, 

una gestión convulsa y contradictoria de 

la migración. La más grave consecuencia 

de esta contradicción, quizá, es la mili-

tarización y el enfoque securitario de las 

migraciones, que no son reconciliables 

con situaciones de emergencia huma-

nitaria como las que vivimos. Otra diso-

nancia son los esfuerzos internacionales 

representados en las firmas de convenios 

para regular la migración —el Pacto Mun-

dial para una Migración Segura, Ordena-

da y Regular, o la Agenda 2030 y los Obje-

tivos de Desarrollo Sostenible—, mientras 

que hay permisividad en la violación de 

principios básicos de derecho interna-

cional como la no-devolución (non-refou-

lement) y una falta de reconocimiento a 

ciertas categorías de movilidad, como los 

migrantes climáticos. En los temas de sa-

lud mental, salud física y determinantes 

sociales, las personas migrantes conti-

núan en desventaja, a pesar de discursos 

oficiales que reconocen su importancia. 

 Finalmente, los textos aquí pre-

sentados recogen los cambios en la posi-

ción que ocupa México en la gestión glo-

bal de la migración, que anuncian que, si 

bien todavía es un país de emigración y 

retorno, se perfilan nuevos retos como 

país de inmigrantes. 

 Desde la Universidad Iberoame-

ricana, este Posicionamiento representa 

una hoja de ruta para seguir generando 

conocimiento socialmente pertinente y 

participando activamente con las personas 

migrantes y otros actores para el reconoci-

miento del derecho a migrar con dignidad. 
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